
Módulo 1

DELITO QUE AZOTA
A LA HUMANIDAD

TRATA DE PERSONAS 



Soy Gloria y a mis treinta años vine a España porque tengo 
un hijo y necesitaba dinero para criarlo. Sabía que había personas 
que arreglaban los papeles porque a mi prima se lo habían hecho. 
Mi prima ya había sido prostituta desde antes de venir acá, primero 
fue a Centroamérica y después vino a España. Ella me dijo que 
trabajaba en un hotel de primera clase, de camarera, y que ganaba 
muchas propinas. La misma noche que llegué descubrí que era 
mentira... vivía con dos más y subían hombres al lugar. Me quitaron 
el pasaporte y me di cuenta de que había entrado en un mundo 
de la gran mentira. Desde entonces he escuchado muy pocas ver-
dades... te insultan, se ríen de ti... he intentando salir pero esto no 
tiene salida, a veces pienso que es una pesadilla... estoy obligada 
a hacer cosas que no quiero. Y esto te hace alguien de tu propia 
familia. Es parte de esta red maldita.

¡Asícaí en una
red de prostitución!
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¿De qué estamos hablando? ¿Por qué Gloria se convirtió en víctima? ¿Por qué 
un familiar puede ser parte de esta mentira? ¿Qué buscaba Gloria en un país 
que no conocía? ¿Qué debió hacer Gloria antes de emigrar? ¿Por qué algunas 
personas que emigran entran a la prostitución? ¿Qué consejos daría a Gloria?
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¿De qué estamos hablando?

¿Se ha preguntado cómo sería convertirse de pronto 
en una víctima? Imagínese que a usted le proponen 
una vida mejor y un trabajo bien pagado, en un lugar 
lejano. Y que una persona de con�anza, un familiar, 
un vecino, un amigo de algún conocido suyo, le ofrece 
ayuda para llegar a aquel lugar. Qué tal si al llegar le 
quitan sus documentos y le controlan cada movimien-
to; si le obligan a trabajar en condiciones peligrosas 
por poca o ninguna remuneración. Finalmente, se da 
cuenta de que el transporte, el hospedaje y la alimen-
tación se han convertido en una deuda que aumenta 
cada día y que jamás podrá pagar.

�t�� ¿Cómo se sentiría si sufriera abuso físico, emocio-
nal y sexual, y estuviera atrapada o atrapado en 
semejante situación? 

�t�� ¿Cómo sería no tener pasaporte ni otra docu-
mentación, no tener dinero en un país donde no 
habla el idioma ni conoce a nadie, con demasia-
do miedo como para buscar ayuda y sin saber a 
dónde ir? 

�t�� ¿Qué le parecería si le compraran y le vendieran 
como un objeto?

¿Cómo se de�ne la trata de personas?

Perder el control sobre su propia vida es una situa-
ción inimaginable. Sin embargo, mientras lee este 
texto, hay personas en todas partes del mundo que 
están siendo reclutadas, compradas, vendidas y 
transportadas por gente que lucra con la explotación 
de otros seres humanos. Estos negociantes se llaman 
“tratantes” y se dedican al rentable ‘negocio’ de la 
“trata de personas”.

Dicho de otra manera, la trata es una compra y venta 
de seres humanos; es el delito considerado como la 
esclavitud del siglo XXI. (Cortés Toro, D.: 2005)

La trata de personas es un fenómeno sumamente 
complejo. No existe una descripción única de cómo 
sucede. Tanto el contexto nacional como cada situa-
ción determinarán quiénes están en mayor peligro, 
cómo caen las personas en manos de los tratantes y 
cómo son explotadas. La trata de personas consiste 
en la captación, transporte, traslado, acogida, re-
cepción o retención de una niña, niño, adolescente 
o persona adulta, con �nes de explotación.

En Ecuador, las y los ciudadanos no están exentos de 
ser víctimas de este fenómeno. El gobierno nacional 
está empeñado en el desarrollo de una estrategia in-
tegral para combatir la trata de personas. Esta acción 
está respaldada por instrumentos jurídicos nacionales 
de combate a la trata de personas, como la Constitu-
ción Política de la República (2008), el Código de la 
Niñez y la Adolescencia, la Ley de Migración, la Ley 
contra la violencia a la mujer y la familia, entre otros. 

Dondequiera que esté una o un ecuatoriano en ries-
go o que haya sido esclavizado por los tratantes de 
personas, allí se requiere una efectiva acción del Ser-
vicio Consular ecuatoriano y de las comunidades de 
migrantes en el exterior. Para ello se cuenta con los 
instrumentos internacionales rati�cados por el Ecua-
dor sobre la trata de personas. 

Aunque se está actuando para afrontar esta proble-
mática, aún queda mucho por hacer.

La trata de personas es un
fenómeno global que se extiende
rápidamente e impacta a países
y comunidades en todo el mundo, 
atenta contra los derechos y la
libertad de los seres humanos. 

LA TRATA DE PERSONAS

SECCIÓN 1:
CONCEPTOS BÁSICOS RELATIVOS
A LA TRATA DE PERSONAS
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En el año 2000 la Comunidad Internacional 
promulgó el Protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, especial-
mente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional (Pro-
tocolo de Palermo, 2000). Entró en vigencia el 
25 de diciembre de 2003 y Ecuador lo rati�có 
en junio de 2004. En la actualidad 117 países 
son signatarios y 76 países son partes. 

El Protocolo de Palermo es un instrumento in-
ternacional. El Artículo 3 de�ne y estandariza 
la terminología sobre la trata de personas. 

a) Por “trata de personas” se entenderá la 
captación, el transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de personas, recu-
rriendo a la amenaza o al uso de la fuerza 
u otras formas de coacción, al rapto, al 
fraude, al engaño, al abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad, o a la con-
cesión o recepción de pagos o bene�cios 
para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra, 
con �nes de explotación. Esa explotación 
incluirá, como mínimo, la explotación de 
la prostitución ajena u otras formas de ex-
plotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas aná-
logas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima 
de la trata de personas a toda forma de 
explotación intencional descrita en el apar-

¿Cómo la Comunidad Internacional
de�ne a la trata de personas? 

tado (a) no se tendrá en cuenta cuando se 
haya recurrido a cualquiera de los medios 
enunciados en dicho apartado;

c) La captación, el transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de un niño con �-
nes de explotación se considerará “trata
de personas” incluso cuando no se recu-
rra a ninguno de los medios enunciados 
en el apartado (a) del presente artículo; y,

d) Por “niño” se entenderá toda persona me-
nor de 18 años.

El Protocolo de Palermo obliga a los países a:

�t�� Tipi�car la trata de personas como delito.

�t�� Brindar asistencia y protección a las víc-
timas en los países de origen, tránsito
y destino.

�t�� Colaborar con la repatriación de las
víctimas.

�t�� Implementar controles migratorios con el 
�n de prevenir y detectar la trata de per-
sonas (controles fronterizos, documentos 
de viaje). Llevar a cabo esfuerzos de capa-
citación, investigación e información para 
prevenir y combatir la trata de personas.

�t�� Acatar las disposiciones técnicas (rela-
cionadas con la �rma o rati�cación del 
instrumento).
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¿Cómo se da el proceso
de la trata de personas?

Las víctimas de este delito se encuentran por to-
dos los continentes. Es un fenómeno mundial que 
depende del nivel de organización de la delincuen-
cia, de la estructura jurídica y del contexto de cada 
país. La trata de personas sucede de varias maneras.         
Generalmente ocurre en tres etapas. 

En cada uno de estos casos, la víctima:

�t�� ignora que la obligarán a trabajar largas horas 
bajo condiciones extenuantes, y a menudo peli-
grosas, a cambio de poco o ningún sueldo;

�t�� desconoce que le quitarán sus documentos de 
viaje y/o de identidad;

�t�� no sabe que le impedirán la libertad de movi-
miento; o, 

�t�� que sufrirá violencia e intimidación por parte de 
los tratantes.

El reclutamiento es un procedimiento 
que se sigue para lograr determina-
dos �nes, generalmente asociado
con la seducción, el uso de la fuerza, 
el engaño o el maltrato. Hay diferentes 
métodos de reclutamiento.

En algunos casos, la trata de personas comienza con 
la falsa promesa de alguna oportunidad. La víctima 
sabe que irá a trabajar como obrera u obrero indus-
trial o agrícola, mas no sabe cuáles serán las condi-
ciones. Se trata del método de reclutamiento parcial-
mente engañoso.

En otros casos, las víctimas esperan trabajar en algu-
na forma de actividad lícita con remuneración (res-
taurante, o�cina, trabajo doméstico), pero luego de 
llegar al destino se ven obligadas a hacer otra clase 
de trabajo. También se dan casos de matrimonios 
ilegales, a través de los cuales se reclutan víctimas. 
Esto se llama reclutamiento plenamente engañoso.

También existe el método de reclutamiento forzoso
por parte de los tratantes, que consiste en el rapto de 
las víctimas por la fuerza. 

El transporte y traslado es el despla-
zamiento de personas de un lugar
a otro, cruzando fronteras legal o
ilegalmente, o dentro del mismo país.

El traslado ilícito de las personas es un delito que ocu-
rre en etapas que involucran países de origen, de trán-
sito y de destino. Una víctima puede ser trasladada de 
una región a otra dentro de su país y albergada en ca-
sas de seguridad, antes de ser llevada fuera del país. 
También puede transitar por una serie de países antes 
de llegar a su destino �nal. La duración de la estadía 
de la víctima en cada país de tránsito puede variar. 

Frecuentemente las víctimas son abusadas y explota-
das física y sexualmente durante la travesía y, a veces, 
son objeto de la venta o reventa en cada etapa de 
tránsito.

Dependiendo de los métodos empleados y el contex-
to geográ�co, puede que no haya etapa de tránsito 
y las víctimas sean trasladadas directamente desde 
una región a otra del mismo país o a otro país, como 
es el caso de las víctimas del sur de Asia que vuelan 
directamente a los destinos europeos.
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El método de transporte es variado. La víctima es tra-
�cada de un país a otro con o sin documentos de 
identidad. Muchas veces estos documentos pueden 
ser robados o falsi�cados y proporcionados por los 
tratantes. En otras ocasiones las víctimas viajan con 
documentos de identidad legítimos y con visas obte-
nidas lícitamente.

El traslado se realiza por vía terrestre, marítima o aé-
rea; en vehículos públicos o privados. Las víctimas 
viajan solas o junto con otras; o forman parte de un 
grupo más grande que incluye migrantes irregulares 
que son tra�cados hacia otro país. 

La forma de trasladar a las víctimas di�ere de un me-
dio a otro. Algunas son ocultadas en espacios secre-
tos de los transportes; otras son acompañadas por 
miembros de la red de tratantes que tienen experien-
cia en el cruce de puestos de control fronterizos o 
aeroportuarios. Los tratantes, generalmente, suelen 
retener los documentos de identidad y solo les entre-
gan a las víctimas en los puestos de control.

El movimiento de personas, comúnmente, ocurre 
entre países emergentes y desde éstos hacia países 
desarrollados. Por ejemplo, desde los Balcanes ha-
cia la Unión Europea; de Asia Central hacia el Medio 
Oriente; o, de los países del centro y sur de África 
a Sudáfrica. 

También existen rutas hacia países más pobres, a 
centros turísticos, a ciudades que experimentan un 
auge económico o donde se genera un mercado de 
trata de personas. Suelen aparecer rutas especí�cas 
en lugares donde hay un gran número de fuerzas 
de paz o contratistas civiles, como ha ocurrido en el 
caso de los Balcanes. 

Algunas rutas re�ejan factores históricos o lingüís-
ticos. Por ejemplo, las víctimas brasileñas que son 
trasladadas a Europa occidental suelen pasar por 
Portugal, ya que el idioma común facilita la adapta-
ción de las víctimas de la trata de personas. Los lazos 
coloniales pueden afectar los requisitos para obtener 
visas y, por ende, afectar también las rutas de los 
tratantes. Ello sucede, por ejemplo, con algunos paí-
ses africanos y caribeños y sus antiguos gobernantes 
coloniales.

Existen casos de personas que intentan ingresar a 
otro país en forma irregular, y en el trayecto caen en 

manos de los tratantes y se convierten en víctimas de 
trata de personas. Esta es la situación de los migran-
tes tra�cados.

La explotación es el aprovechamiento
de la víctima y del fruto de su trabajo. 
Consiste en el uso o venta de
la víctima para favorecer
económicamente al tratante. 
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La explotación es el aspecto medular de la trata de 
personas. Algunos tratantes perciben grandes sumas 
de dinero; otros reciben los bene�cios en especie, 
como mano de obra o servicios gratuitos. Por lo gene-
ral, la actividad explotadora comienza enseguida de 
la llegada al punto de destino �nal de las víctimas.
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Testimonio de Ulises 
A principios de 2001, dos agentes del Pueblo Caña encon-
traron bajo el chasis de uno de los camiones de la �nca 
Monte Arroyo –de más de mil hectáreas de cultivos, es-
pecializada en la plantación de algodón– a Ulises, de 25 
años… Éste, asustado, aseguraba que si retornaba a la 
�nca lo matarían a él y a su vieja madre. 

Durante generaciones los herederos de esa gran fortuna 
habían mantenido en condiciones infrahumanas a 30 fa-
milias y a sus descendientes, junto con más de 150 tra-
bajadores inmigrantes irregulares. Ulises era fruto de una 
violación y desde su infancia se había acostumbrado a la 
vida que llevaba. Solo se percató de la condición en la que 
se encontraba cuando le prohibieron acercarse a la linda 
mulata de quien se enamoró. Entendió que los azotes, el 
control de los alimentos y el agua, el exceso de horas de 
trabajo y la prohibición de las relaciones sexuales no eran 
situaciones normales. 

¿Quiénes son los tratantes?

Los tratantes son individuos con poder económico, 
social o político. Controlan territorios productivos 
y levantan fácilmente negocios ilícitos en distintos 
ámbitos. Evaden responsabilidades sociales, econó-
micas y legales para su propio bene�cio y en des-
medro de sus víctimas.

El nombre de tratantes responde a la ocupación que 
desempeñan, pues ellos:

�t�� tratan con las personas; 

�t�� se encargan de reclutar a las víctimas;

�t�� organizan los viajes y tramitan los documentos 
personales (pasaportes, visas, permisos);

�t�� reciben a las personas a la llegada a otro país 
o ciudad y, una vez en ese lugar, son quienes 
encierran, amenazan y maltratan;

�t�� privan de la libertad y obligan a trabajar, aunque 
la víctima no esté atada o encadenada; 

�t�� ejercen coacción moral como una forma de violen-
cia que provoca miedo, limita y afecta la libertad 
física de la persona para pensar, hablar y actuar.

Los tratantes pueden ser personas conocidas o des-
conocidas, vivir en el mismo barrio de las víctimas, 
ser amigos y hasta familiares. Suelen acercarse en 
forma amable o amistosa para ofrecerles invitacio-
nes, regalos, dinero, viajes, mayores oportunidades 
y facilidades para salir del país.

LOS TRATANTES
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Relato de Sara
Sara no pudo encontrar trabajo cuando ter-
minó sus estudios a los 20 años. Estuvo sin 
empleo durante un año y vivía con sus padres 
en un país de Europa oriental. La situación 
era muy difícil para todos ellos. Ella sabía de 
muchas personas que habían salido al extran-
jero y ganaban dinero para mantenerse a sí 
mismas y a sus familias. Sara quería hacer lo 
mismo. Una mujer conocida la puso en con-
tacto con un hombre que a�rmó poder ayu-
darla a conseguir un puesto de camarera en 
un país de Europa sudoriental. El hombre se 
ofreció para obtener el pasaporte y el billete, y 
le dijo que podía pagarle más adelante. Sara 
comunicó a sus amigos y familiares que se 
iba, y todos se alegraron por ella. Algunas de 
sus amistades querían irse también. Cuando 
llegó al país de destino, Sara fue entregada a 
un grupo de hombres que le dijeron que les 
debía dinero y que tenía que pagar su deuda 
vendiendo su cuerpo.

¿Cómo funcionan las redes
de tratantes?

Los tratantes, en su mayoría, operan a través 
de redes organizadas y tienen distintos per�les, 
como reclutadores, intermediarios, hospedantes, 
contratistas, operadores de negocios ilícitos o 
aparentemente lícitos, empleadores, ru�anes que 
viven a expensas de las personas prostituidas,  
informantes, custodios, sicarios, entre otros.

Las redes son asociaciones de hecho o de dere-
cho, con �nes que no ejercen y normas de acuer-
do a su propia ley o ma�a. Estas redes pueden 
estar asociadas con agencias que ofrecen trabajos 
con excelentes remuneraciones, que requieren 
poca profesionalización. Incluso se comprometen 
a conseguir la documentación que facilite la salida 
al exterior y hasta suelen ofrecer contratos legales 
de trabajo o matrimonios arreglados, para legalizar 
la estadía de la víctima en el extranjero.

Las redes de tratantes, generalmente, corren con 
todos los costos para luego poder crear la deuda. 
En el momento en que la víctima llega a su des-
tino �nal, se encuentra con una realidad distinta, 
con una deuda que crece diariamente, porque 
debe pagar por su comida, hospedaje y otros ru-
bros que decide la red.

En lo posterior, la víctima se ve imposibilitada de 
escapar o regresar a su país, porque sus docu-
mentos de identidad le fueron retirados, o está 
sujeta al amedrentamiento e incluso amenaza-
da de ser entregada a la policía, encarcelada     
y deportada.



Esto se debe a que la mayoría 
de las víctimas no tiene el dine-
ro necesario para �nanciar los 
documentos del viaje y los pasa-
jes. Los tratantes se aprovechan 
de esta situación y “les prestan” 
el dinero en forma de adelanto. 
Queda entendido que la víctima 
cancelará la deuda con sus in-
gresos cuando esté trabajando 

en el país de destino. Así se crea el “vínculo por endeudamiento” que el tratante 
utiliza como medida coercitiva para asegurar que la víctima participe en la activi-
dad programada. 

El endeudamiento suele implicar una cantidad alta de dinero, que se convierte 
luego en varios miles de dólares; una suma que no tiene ninguna relación con el 
monto efectivamente desembolsado por el tratante. Los tratantes, a menudo, 
suman sus ‘honorarios’ para aumentar el monto del endeudamiento. Estos gene-
ran utilidades exageradas para el tratante.

En algunos casos, la víctima también puede encontrarse sujeta al endeudamiento 
como consecuencia de “su venta” a un tercero. En estas circunstancias, la vícti-
ma debe reintegrar a ese tercero su propio precio de compra, con altísimos inte-
reses. Hay casos en los que la víctima ha sido raptada y trasladada por la fuerza, 
y luego obligada a participar en actividades de explotación. La persona raptada 
puede verse forzada a reintegrar el dinero que un tratante pagó a su raptor.

El objetivo principal del tratante es lucrar con la explotación de sus víctimas. Él 
debe proteger su inversión, asegurarse de que la víctima trabaje de acuerdo a 
sus reglas y no intente huir. Por eso, el tratante ejerce un control constante sobre 
la víctima y utiliza una variedad de mecanismos coercitivos. Cada mecanismo lo 
utiliza solo o junto con los otros tratantes, según el tipo de explotación usado en 
cada caso.

Los mecanismos más utilizados son:

Servidumbre por deudas
es la cancelación del 
“préstamo” otorgado a la 
víctima, con los ingresos 
de su trabajo.
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¿Cómo hacen los tratantes
para controlar a sus víctimas?
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Esto crea una condición migratoria irregular y obsta-
culiza la búsqueda de ayuda o la huida. 

Debido a que muchas víctimas provienen de paí-
ses donde la policía representa una fuerza opresora 
más que un medio de asistencia, la víctima evita 
acudir a ella en busca de ayuda en el lugar de des-
tino. El tratante se aprovecha de esta experiencia 
cultural de la víctima. Desgraciadamente, a me-
nudo, la policía del país de destino suele tramitar 
la deportación inmediata como migrante ilegal, en 
lugar de proporcionar el tratamiento y la protección 
que le corresponde como víctima del delito �agrante 
de trata de personas. 

El tratante también persuade a la víctima de no bus-
car la ayuda de la policía u otras autoridades porque 
está seguro de que no actuarán en su contra, ya que 
pueden ser sobornadas por ellos mismos. Los tratan-
tes se aprovechan de la carencia de documentación 
de la víctima y del miedo a la policía, para eliminar 
toda probabilidad de que la víctima intente huir o de-
nunciar a sus explotadores.

El aislamiento lingüístico y social es otro mecanismo 
para reforzar el control de las víctimas. Muchas ve-
ces se les niega la posibilidad de hablar en su idio-
ma materno o tener contacto social con personas 
de contextos similares al suyo. Frecuentemente, se 
les prohíbe establecer cualquier forma de comuni-
cación fuera de su entorno inmediato; es decir, no 
pueden recibir ni enviar cartas, ni recibir ni hacer 
llamadas telefónicas.

El aislamiento y la con�scación 
de los documentos de identidad 
y/o de viaje son mecanismos
que privan a la víctima de su 
identidad o�cial.

Las víctimas, usualmente, son golpeadas y violadas, 
encerradas, mantenidas en aislamiento por largos 
períodos, privadas de alimentos y agua, drogadas 
y/o torturadas, para garantizar su obediencia. Estos 
abusos se pueden infringir como castigos o como 
advertencia para asegurar que las víctimas sepan 
claramente cuáles serán las consecuencias de cual-
quier falta.

Los tratantes aplican distintos mecanismos para ase-
gurar la obediencia: 

�t�� Abusar de una víctima o incluso matarla delante 
de las otras víctimas. 

�t�� Amenazar a las víctimas ante sus familiares, me-
diante la entrega de fotos que han sido tomadas 
en escenas de violación y prostitución.

�t�� Avergonzar socialmente a las víctimas mediante 
la difusión de sus imágenes por la Internet, tele-
fonía celular y redes pornográ�cas, en momentos 
de violación y venta sexual. 

�t�� Coaccionar psicológicamente, aprovechándose 
de los patrones culturales de la víctima, como los 
ritos del vudú, que pueden suscitar un temor pro-
fundo y favorecer un mayor control del tratante.

Amenazas de represalias contra los familiares es un 
mecanismo muy e�caz porque peligra la integridad 
de los seres queridos de la víctima, quienes gene-
ralmente aún se encuentran en el país o región de 
origen. En muchos casos el tratante procura conocer 
detalles sobre los familiares de la víctima, como un 
apodo o la dirección de algún pariente cercano. Inde-
pendientemente de la cantidad de información que 
realmente disponga el tratante, esta clase de ame-
naza resulta muy efectiva, ya que la mayor parte de 
víctimas no está dispuesta a poner en peligro a sus 
seres queridos por resistirse o intentar huir.

Violencia y temor son mecanismos 
e�caces para mantener el control 
sobre la víctima.
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TIPOS DE EXPLOTACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS

Juanchito y las armas 
Me llamo Juanchito. Vivo en una �nca con mis papás y otros dos hermanos. Cuando me queda 
tiempo salgo a jugar con otros niños... Un día llegaron los hombres de botas de caucho y armas 
con muchas balas en un cinturón. El más grande se me acercó y preguntó si me gustaban las 
armas. Me dijo que sirven para defenderse y me dijo que me llevaría con ellos, que me darían 
un (arma) como la que él tenía, uniforme y botas de caucho. Dice que además le va a dar una 
plata a mis papás mientras yo esté con ellos... Dejé a mis papás, hermanos y amigos... Al prin-
cipio fue como jugar a la guerra, pero después me dolían los pies y con estas botas de caucho 
me salieron ampollas... Esta noche me dicen que tengo que dormir parado, recostado contra un 
árbol... También tengo hambre... no he comido en todo el día. Salimos varios niños del pueblo, 
pero ahora solo quedo yo, los demás se enfermaron y a otros les han herido en combate. Estoy 
asustado, nunca debí venirme con ellos.

Aunque la mayoría de los casos conocidos 
hasta el momento, tanto en el Ecuador como 
en el resto del mundo, arroja datos relativos 
sobre la dimensión del fenómeno de la trata 
de personas con �nes de explotación sexual, 
es importante señalar que la trata de perso-
nas contempla cualquier tipo de explotación 
que se pueda imaginar, desde trabajos forza-
dos hasta esclavitud y trá�co de órganos

El siguiente cuadro resume las categorías que 
el Protocolo de Palermo reconoce como trata 
de personas.

¿Qué tipos de explotación de trata
de personas se identi�can?
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OIM y Save The Children Suecia: 2007 y Convención contra la Esclavitud de 1926.

Tipos de explotación Sectores/actividades involucradas

Sexual

Prostitución forzada
Explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes,
pornografía, explotación sexual asociada al turismo
Relaciones sexuales remuneradas
Espectáculos con contenido sexual

Reclutamiento para
con�ictos armados

Soldados cautivos
Niños soldados

Laboral

Maquilas
Servicio doméstico
Minas
Trabajo agrícola, trabajo en plantaciones �raspado de coca�
Pesca

�t�� Explotación sexual. La prostitución forzada es 
tan solo una de las formas posibles de trata con 
�nes sexuales. Otras formas son la pornografía, 
la pedo�lia, el turismo sexual o los matrimonios 
serviles. Estas prácticas parecen ir en aumento, 
especialmente en países pobres, debido a cir-
cunstancias propias de la globalización, como el 
abaratamiento de los transportes y la expansión 
de las telecomunicaciones, sobre todo la Internet. 
Es el caso de Gloria, que cayó en una red de pros-
titución cuando llegó a España, engañada por su 
prima; fue despojada de sus documentos, sin po-
sibilidad de salir de la red. 

�t�� Reclutamiento para con�ictos armados. Este tipo 
de trata de personas se produce en zonas de 
con�ictos armados, causados por motivos polí-
ticos, de negocios ilícitos como el narcotrá�co, 
explotación minera y de otros recursos naturales. 
Los principales reclutados van a engrosar las tro-
pas de la guerrilla, de paramilitares o de redes 
de narcotra�cantes, y se convierten en soldados 
cautivos o mercenarios. De igual forma ocurre 
con los niños y adolescentes, que son arranca-
dos de sus familias o raptados para ser entrena-
dos y destinados a acciones militares dentro o 
fuera del país de origen. Es importante resaltar el 
caso de Juanchito y su temprana experiencia con 
las armas. Sus expectativas se esfumaron al vivir 
una realidad inesperada.

Robo u otras formas
de delincuencia

Venta de drogas
Venta de armas
Venta de artículos robados y otros

Falsas adopciones
Comercio de bebés 
Adopciones ilegales

Servidumbre
Mendicidad
Prácticas religiosas y culturales

Matrimonio
Matrimonio servil
Vientres de alquiler

Esclavitud clásica 
Explotación del trabajo doméstico (cautiverio, sin libertad ni remuneración, 
trabajo forzado y abuso sexual)
Embarazos forzados

Trá�co de órganos
Sin consentimiento 
Bajo coerción (Código Penal del Ecuador)

¿Cuáles son las prácticas
de explotación más comunes?
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�t�� Explotación laboral. Las personas son forzadas a 
trabajar en regímenes de esclavitud o semiescla-
vitud, en cadenas de producción o en maquilas, 
servicio doméstico, minería, trabajo agrícola y 
pesca, e incluso en el raspado de coca. Estas per-
sonas, generalmente, son trasladadas de un lugar 
a otro. Sus documentos son retenidos. Les man-
tienen hacinadas, mal alimentadas. Trabajan ho-
rarios excesivos y son coaccionadas a hacerlo sin 
obtener ningún bene�cio, excepto el pago parcial 
de la deuda contraída por el falso ofrecimiento 
de un trabajo remunerado. Otra forma de pago 
puede ser “en especie”, en lugar de dinero. El 
testimonio de Ulises en la plantación de algodón
demuestra la explotación de la cual era víctima 
junto con treinta familias y sus descendientes. Es-
tas personas estaban sometidas a excesivos hora-
rios de trabajo, una vida en condiciones infrahu-
manas y la prohibición de relaciones sexuales.

�t�� Robo u otras formas de delincuencia. Este tipo 
de práctica de trata de personas, generalmente, 
opera en redes de trá�co o comercialización de 
drogas, armas o artículos robados. Para ello se 
somete a personas incautas que claudican frente 
a los ofrecimientos hechos por los tratantes o in-
gresan a supuestas comunidades bajo coacción.

�t�� Falsas adopciones. Finalmente, los embarazos 
forzados, los vientres de alquiler o las adopcio-
nes ilegales son manifestaciones de la trata de 
personas.

�t�� Servidumbre. A través de prácticas religiosas y 
culturales se engancha a personas con algún tipo 
de carencia, y se las somete a las reglas de la 
comunidad, secta o familia. Las víctimas pierden 
la voluntad y la capacidad de reacción. Otra for-
ma de servidumbre es la mendicidad: se obliga a 
la víctima a colectar dinero en bene�cio de una 
tercera persona. Muchos adultos mayores, ado-
lescentes, niñas y niños, son llevados a ciuda-
des o a otros países a trabajar en estaciones de 
autobuses y calles muy transitadas. En Ecuador, 
se han identi�cado casos de indígenas menores 
de edad que son “arrendados” por sus padres 
y llevados para trabajar como mendigos. En es-
tas circunstancias las personas pueden ingresar 
permanentemente a redes delictivas. Esa es la si-
tuación de Chucho, un niño que llegó a la ciudad 
tras abandonar su casa y fue inmediatamente 

captado en la estación de autobuses para obligar-
lo a mendigar. El testimonio relata crudamente la 
vulneración de los derechos más fundamentales 
de la persona: atenta contra la salud, expone a 
peligros, presiones psicológicas y sociales, e in-
duce a la drogadicción. 

�t�� Matrimonio. En el Protocolo de Palermo se iden-
ti�ca la trata de personas a través del matrimonio 
de tipo servil y los vientres de alquiler. Existe una 
relación directa entre países desarrollados y países 
emergentes. Estos últimos, como proveedores de 
vientres que son alquilados para inseminación ar-
ti�cial o implante de embriones. Las víctimas, bajo 
condición forzada o comercial, deben entregar al 
recién nacido. El matrimonio precoz y el matrimo-
nio forzado afectan a niñas, adolescentes y muje-
res adultas, a quienes no se les permite elegir la 
pareja, se les obliga a llevar vidas de servidumbre, 
acompañadas frecuentemente de violencia.

�t�� Esclavitud clásica. De acuerdo al Protocolo de 
Palermo y la Convención Contra la Esclavitud 
(1926), los embarazos forzados y la explotación 
del trabajo doméstico son prácticas esclavistas 
que retienen a la víctima sin libertad para deci-
dir su futuro y sin remuneración alguna. Con fre-
cuencia estas mujeres son abusadas sexualmen-
te por sus “empleadores”. La narración de Tulita 
ejempli�ca esta situación. Ella fue llevada por su 
tía a la ciudad para trabajar como empleada do-
méstica y sufrió toda clase de abusos. La esclavi-
tud clásica es la condición de una persona sobre 
la cual se ejercen todos o alguno de los poderes 
asociados al derecho de propiedad. (Convención 
Contra la Esclavitud, 1926)

�t�� Trá�co de órganos. El Protocolo de Trata de 
Personas, la Convención de Crimen Organiza-
do Transnacional y el Código Penal del Ecuador 
sancionan el trá�co de órganos. Este delito impli-
ca la sustracción de un componente anatómico, 
órgano o tejido, sin consentimiento o bajo coer-
ción. Muchas veces existe consentimiento de la 
víctima, sin que esto exonere de culpa al tratante 
que se aprovecha de la situación. La pobreza y la 
necesidad de un trasplante son motivos para que 
esta modalidad vaya en aumento.



¿En qué ámbitos espaciales
ocurre la trata de personas?

De acuerdo a la movilidad de la víctima, se pueden distinguir dos tipos de trata 
de personas:

1. Trata internacional. Es el traslado de la víctima a través de fronteras interna-
cionales, una o más veces. El estatus migratorio de la víctima puede ser legal 
o ilegal durante el cruce internacional. Esto último es irrelevante. 

2. Trata interna. Es el traslado de la víctima a través de fronteras dentro del mis-
mo país, región o localidad.

¿Qué relación hay entre migración
y trata de personas?

La relación entre migración y trata de personas sucede cuando la persona migran-
te es explotada durante su proceso migratorio, ya sea en el tránsito o en el lugar 
de destino. La trata puede afectar a migrantes legales o ilegales. La migración 
irregular no es un prerrequisito para la con�guración del delito de trata.

¿Ser víctima de trata de personas
es un hecho casual?

Por lo general, una persona llega a ser víctima del delito de trata de personas 
cuando múltiples factores se relacionan y con�guran un contexto de riesgo. Los 
factores que inciden para que niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres 
sufran las consecuencias de este depravado comportamiento humano, tienen 
que ver principalmente con las condiciones de subdesarrollo de ciertos países 
que, a su vez, generan un círculo vicioso de pobreza y con�ictos sociales, como 
el desempleo, la falta de acceso a principales servicios públicos, desinforma-
ción, bajo nivel educativo, ausencia de campañas de prevención y educación 
de la comunidad. 

Todos estos factores, a más de una actitud de sometimiento a patrones culturales 
machistas, contribuyen a que las personas tengan una baja autoestima y la fa-
milia viva en un ambiente de inestabilidad, violencia y maltrato. Ello provoca que 
sus miembros se vean obligados a buscar otros espacios de subsistencia para 
solventar sus necesidades; situación que les convierte en potenciales víctimas 
de los tratantes, quienes se aprovechan de su vulnerabilidad, desconocimiento 
e ingenuidad, para ofrecerles una aparente mejor calidad de vida para ellos y 
los suyos. 

Estas condiciones muestran que ser víctima no es un hecho casual sino una 
construcción social. La víctima es parte de un contexto proclive a la vulneración 
de derechos y a la indefensión. Sin embargo, también es posible caer en las redes 
de trata de personas debido a la inseguridad pública y a la institucionalización de 
la industria del secuestro.
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EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES

Testimonio de Palmiro
Ya van tres veces que intento entrar a los Es-
tados Unidos. Desde niño quise ir porque mi 
papá se fue y nunca más lo volví a ver. Me 
tocó ayudar a mi madre a sostener la familia y 
el campo no da para tanto. A los quince años 
me conocí con don Jacinto, un señor que ve-
nía cada cierto tiempo al pueblo. Todos sabía-
mos que él ayudaba a tramitar los papeles y 
se le podía pagar poco a poco. La primera vez 
mi mama vendió una parte del terreno y unos 
animales. Quedé endeudado. Viajé en un bar-
co junto con otros ochenta hombres y muje-
res, sin agua, sin alimentos, sin dormir y con 
frío, y a los cinco días nos atrapó una patrulla 
y nos devolvió. La segunda vez, cuando ya 
tenía dieciocho, volví a intentar, nuevamente 
endeudado y dejando sin nada a mi madre y 
a mis hermanos. Casi llegamos, pero ya en la 
frontera, metidos en un furgón, ahogados del 
calor y sin aire, sentimos morir y el carro se 
detuvo. Oímos muchas voces y la policía me 
deportó. Todavía intento llegar.

La facilitación de la entrada ilegal de una per-
sona en un Estado Parte del cual dicha perso-
na no sea nacional o residente permanente, 
con el �n de obtener, directa o indirectamente, 
un bene�cio �nanciero u otro bene�cio de or-
den material. 

Se distinguen los siguientes elementos:

�t����Consentimiento: La persona está de acuerdo con 
el traslado ilegal y paga por ello.

�t����Traslado: Cruce ilegal de las fronteras internacio-
nales.

�t����Migración: La persona carece de documentos o�-
ciales, es decir, es migrante irregular. 

La diferencia sustancial entre la trata de personas y 
el trá�co ilícito de migrantes es que mientras la trata 
de personas vulnera los derechos individuales, el 
trá�co ilícito de migrantes transgrede la soberanía 
de los Estados. Por tanto, la trata de personas y el 
trá�co de migrantes son delitos diferentes, desde 
el punto de vista legal y desde las condiciones de 
las víctimas.  Por eso, deben seguir procedimientos 
legales y atender a las víctimas de manera distinta, 
puesto que:  

�t����las víctimas de trata tienen necesidades inme-
diatas de apoyo físico y psicológico, a diferencia 
de las personas que están inmersas en el trá�co 
ilícito de migrantes;

�t����las víctimas de trata y quienes les ofrecen asisten-
cia enfrentan mayores riesgos para su seguridad, 
pues los tratantes son capaces de hacer todo lo 
posible para no perder “su inversión”. En cambio 
los coyoteros se deslindan de los migrantes ilega-
les en cualquier momento;

�t����tanto la trata de personas como el trá�co ilícito de 
migrantes convocan a diferentes responsabilida-
des de los Estados y otros sectores.

22

¿Trata de personas y trá�co ilícito
de migrantes son lo mismo?

Para entender mejor el concepto de trata de perso-
nas es útil compararlo con el concepto de trá�co ilíci-
to de migrantes. Las Naciones Unidas en el año 2000 
suscribieron el Protocolo contra el Trá�co Ilícito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire. El Artículo 3 de�ne 
el trá�co ilícito de migrantes como:
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¿Cuáles son las diferencias entre la trata de personas
y el trá�co ilícito de migrantes?

Parámetros Trata de Personas Trá�co de Migrantes

1. Consentimiento
El consentimiento de la víctima siem-
pre está viciado mediante la coerción, 
el engaño o la fuerza.

El consentimiento de la víctima está
libre de vicio, pues es ella misma
quien toma contacto con el coyotero
y mediante una negociación paga
por ser trasladada.

2. Traslado

La trata utiliza el traslado como un 
medio para hacer que la víctima lle-
gue a su destino y explotarla. En este 
sentido,el traslado es una parte del 
proceso.

El traslado es el �n del proceso
de trá�co de migrantes.

3. Cruce de fronteras 
internacionales

La víctima puede o no cruzar fronteras 
internacionales.

El delito no se produce si no se ha
cruzado una frontera internacional.

4. Bien jurídico
protegido

Se ven afectados los derechos huma-
nos de las personas.

Se ve afectada la soberanía de
los Estados.

Para distinguir los dos delitos, es útil verlos desde 
la perspectiva del delincuente. El propósito del tra-
�cante de migrantes es facilitar un paso fronterizo 
ilícito, con el �n de recibir un pago por brindar ese 
servicio. El tratante busca colocar a una persona en 
una situación de explotación permanente, mediante 
el engaño o la fuerza, con el �n de recibir bene�cios 

Negocio
lucrativo

que comercia
con seres
humanos

Redes
criminales

económicos u otros, como producto de la explotación 
de esa persona. 

El siguiente grá�co sintetiza las diferencias y las se-
mejanzas entre trata de personas y trá�co ilícito de 
migrantes.

Trata
Paso fronterizo regular, ilícito

o ningún paso fronterizo

Documentos legales o ilegales

Documentos retenidos

Coacción o explotación repetida

Movimiento restringido o control

Producto: una persona

Delito contra una persona

Trá�co
Paso fronterizo ilícito

Documentos ilegales
(falsos o robados)

Acto voluntario

Producto: un servicio

(movimiento)

Delito contra el Estado
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¿Cómo reconoce el Protocolo
de Palermo el delito de trata de niñas, 

niños y adolescentes?

El Protocolo de Palermo reconoce la trata de niñas, ni-
ños y adolescentes como un caso especial. En efecto, 
según el Artículo 3, literal c) del Protocolo, se estipula 
que la captación, el transporte, el traslado, la acogida 
o la recepción de un niño con �nes de explotación, se 
considera como trata de personas, incluso cuando no 
se recurra a ninguno de los medios enunciados en el 
apartado a), como amenaza, uso de la fuerza, coac-
ción, rapto, fraude, engaño, abuso de poder u otros 
medios coercitivos o una situación de vulnerabilidad, 
o a la concesión o recepción de pagos o bene�cios 
para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra con �nes de explotación.

Por ejemplo, si un padre de familia permite que su 
hija o  hijo sea trasladado a otro país o a otra región 

en un mismo país, y sea obligado a trabajar pidiendo 
limosna en la calle, se puede considerar una situa-
ción de trata de personas, aun cuando la niña o el 
niño participe voluntariamente y sea devuelto con su 
familia después de un tiempo. Sin embargo, es  im-
portante mencionar que la legislación sobre el trabajo 
infantil varía mucho entre países, por lo que no nece-
sariamente concordará con los estándares estableci-
dos en el Protocolo de Trata de Personas.

¿Qué mitos existen en torno
a la trata de personas?

Existen muchos mitos en torno a la trata de personas, 
que se van transmitiendo y se convierten en falacias. 
Estas falacias pueden ser rebatidas con hechos, 
como los que se presenta a continuación.

Mito Hecho

Las personas que migran
legalmente no pueden
ser víctimas de la trata.

Algunas víctimas de la trata son introducidas al país de destino en
forma ilegal, otras viajan con documentos legales e incluso ingresan
con una visa de trabajo válida.

Todas las víctimas de
la trata son mujeres y niños.

Muchos de los estudios sobre la trata a�rman que las niñas, niños,
adolescentes y mujeres representan la mayoría de las víctimas. Sin em-
bargo, estos estudios se enfocan, principalmente, en la explotación sexual.
Se necesita mayor investigación sobre la explotación laboral, donde
los hombres suelen correr mayor riesgo de ser víctimas de la trata.

La trata solo es un problema 
en Europa oriental y en
el Sureste de Asia.

La trata sucede en todas las regiones del mundo. La globalización
y el incremento de la interconexión del mundo han impulsado el auge
de este delito transnacional.

Solo las personas pobres
y sin educación son
vulnerables a la trata.

Todo tipo de persona puede caer en manos de los tratantes, pero 
las víctimas más vulnerables son las que viven en pobreza. En algu-
nas regiones del mundo, mujeres de alto nivel educativo pueden ser 
víctimas debido a la falta de empleo. Esto les impulsa a buscar otras
oportunidades de alto riesgo en otros lugares. 

CASO ESPECIAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
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¿Cuáles son las causas fundamentales 
que impulsan la trata de personas?

La trata de personas tiene sus raíces en la pobreza y 
la escasez de oportunidades. Además, la transición 
económica fracasada, la falta de gobernabilidad, la 
corrupción y la discriminación de género, producto 
de estructuras patriarcales tradicionales, también 
son factores agravantes. Las personas migran por 
muchos motivos. Algunas buscan mejores oportuni-
dades, otras buscan seguridad porque huyen de la 
guerra, la persecución o la violencia. 

En muchas partes del mundo las posibilidades de 
migración legal han disminuido y, al mismo tiempo, 
algunos países han impuesto controles fronterizos y 
requisitos de ingreso más estrictos. Sin embargo, en 
los países de destino persiste la demanda de mano 
de obra, tanto en el sector formal como en el sector 
informal. En conjunto, estos factores han producido 
un fuerte aumento de migración irregular y de trata 
de personas.

¿Qué consecuencias sufren las
víctimas de la trata de personas?

Durante el proceso de ejecución del delito de trata 
de personas, los derechos humanos básicos de la 
víctima son violentados una y otra vez. Las personas 
sometidas a la trata pueden ser violadas, amenaza-
das, golpeadas y, en algunos casos, no sobreviven a 
la experiencia. 

Cuando una persona cae en manos de un tratante, 
las consecuencias pueden ser sumamente graves. La 
víctima tiene demasiado miedo para pedir ayuda y, a 
menudo, no sabe adónde acudir para buscar asis-
tencia. Las víctimas que logran huir, a veces, pueden 
ser re-victimizadas a manos de las autoridades que 
las deportan, debido a su condición migratoria irre-
gular, en lugar de recibir la protección que merecen.

Las víctimas que recuperan su libertad sufren conse-
cuencias físicas, psicológicas y sociales, producto del 
abuso y del trauma vivido, que afectan su bienestar. 
La estigmatización es, frecuentemente, una de las 
consecuencias más graves. En muchos casos la víc-
tima siente vergüenza por lo que fue obligada a hacer 
y no quiere que sus allegados conozcan su experien-
cia, porque hasta la misma familia la puede rechazar; 
hecho que perjudica o impide su reintegración a la 
comunidad de origen.

¿Qué consecuencias se producen
en las comunidades?

Los países de origen, tránsito o destino de la trata de 
personas pueden vivir consecuencias muy duras y 
serias, como la desestabilización de la economía y 
del sector público, corrupción y pérdida de la con-
�anza del pueblo en su gobierno.

El descubrimiento de una víctima en un país, por lo 
general, signi�ca que existen una o más organizacio-
nes delictivas que están usufructuando cierta ruta, 
con el �n de reclutar, trasladar y explotar a las per-
sonas. Tales organizaciones suelen están vinculadas 
con otras actividades delictivas que incluyen el trá�-
co de armas y drogas y el lavado de dinero. Por ende, 
esto puede dar lugar a la presencia de la corrupción 
entre las autoridades que facilitan las actividades ilí-
citas de los tratantes. 

CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA TRATA DE PERSONAS
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La trata de personas es un problema global que afec-
ta a cientos de miles de personas cada año. La res-
puesta a este problema es una tarea gigantesca que 
involucra a los gobiernos, a quienes formulan políti-
cas públicas tanto nacionales como locales, y a las 
organizaciones que ayudan a las víctimas. 

La complejidad de la trata de personas requiere de 
una respuesta holística que sea lo su�cientemente 
amplia para abordar el problema en múltiples niveles 
y, a la vez, lo competentemente especí�ca para te-

Las actividades de prevención son sumamente im-
portantes para combatir la trata de personas. Por 
ejemplo:

�t����Un país de origen puede hacer esfuerzos para 
ofrecer alternativas a las poblaciones que podrían 
ser vulnerables a la trata de personas. 

�t����Un país de tránsito puede fortalecer los contro-
les fronterizos y capacitar a sus funcionarios para 
que puedan identi�car subgrupos de personas, 
víctimas de trata de personas, dentro de grupos 
más grandes de migrantes que transiten por su 
país, ya sea en forma legal o ilegal. 

Procesamiento
PenalPrevención Protección

¿Cómo se responde al reto?

ner sentido dentro del contexto nacional y local. Los 
tratantes de seres humanos buscan los �ujos migra-
torios existentes y los grupos de migrantes potencial-
mente explotables. Por ende, un elemento impres-
cindible para crear una respuesta estratégica es la 
identi�cación del contexto nacional y local, y de los 
mecanismos especí�cos de la trata de personas que 
ocurran dentro de un país.

Las actividades integrales para combatir la trata de 
personas se enfocan en tres grandes objetivos:



27

�t����Un país de destino puede analizar la explotación 
que ocurra dentro de su territorio, fortalecer los 
derechos laborales de las personas migrantes o 
facilitar el �ujo de migrantes legales, con el �n de 
disminuir la demanda de migrantes irregulares.

Las actividades de protección de la víctima deben ser 
un componente esencial de cualquier estrategia para 
combatir la trata de personas. La protección incluye:

�t����Resguardar la seguridad de las víctimas identi-
�cadas, mientras se atienden sus necesidades 
básicas inmediatas (albergue, atención médica y 
psicológica, alimentación, vestimenta). 

�t����Mantener un alto nivel de con�dencialidad al 
manejar los casos. Es imprescindible proteger la 
identidad de la víctima y de quienes le brindan 
protección, así como la posible estigmatización 
ante su familia o su comunidad.

�t����Crear un ambiente social, político y legal que fo-
mente la protección de las víctimas de trata de 
personas. Esto podría incluir la creación de una 
categoría especial de visa que permita que las 
víctimas de otros países permanezcan en el país 
legalmente, en algunos casos a cambio de su 
cooperación con las autoridades.

�t����La debida legislación se obliga a servir tanto para 
procesar a los tratantes como para proteger a    
las víctimas. 

�t����El acceso al sistema judicial debe ofrecer a la víc-
tima la oportunidad de que se haga justicia y de 
recibir alguna indemnización. 

�t����Ayudar a la víctima a regresar a su región o país 
de origen, es decir, facilitar el retorno y la reinte-
gración en forma voluntaria y segura.

El procesamiento penal del tratante es otro com-
ponente importante de una estrategia integral para 
combatir la trata de personas. Para impactar la acti-
vidad del tratante, es necesario:

�t����Fortalecer las leyes y políticas nacionales y loca-
les con el �n de responsabilizar al tratante por 
sus delitos. 

�t���� �*�O�D�B�V�U�B�S���Z���W�F�O�E�F�S���M�P�T���C�J�F�O�F�T de los tratantes para 
�nanciar los programas de asistencia a las vícti-
mas, como ocurre en algunos países.

�t����Aprovechar el apoyo de la cooperación inter-
nacional en vista del carácter transnacional del 
delito, ya que los esfuerzos para abordar la 
problemática únicamente en el país de destino 
representan solo una solución parcial. 

�t���� �5�S�B�C�B�K�B�S�� �F�O�� �G�P�S�N�B�� �D�P�O�K�V�O�U�B para descubrir los 
mecanismos de la trata de personas en los países 
de origen, tránsito y destino; identi�car y ayudar 
debidamente a las víctimas; procesar y castigar a 
los tratantes.

Es importante tener presentes los siguientes ejes 
transversales al trabajar en el combate a la trata de 
personas:

�t����Acciones centradas en la víctima

�t����Respuesta sensible al género

�t����Colaboración y alianzas

Las estrategias más exitosas en el combate de este 
delito son aquellas que aseguran actividades centra-
das en la víctima; inciden en las raíces que originan 
la trata de personas; y, fortalecen el marco jurídico 
existente con el �n de procesar a los tratantes y sen-
sibilizar a los actores relevantes.

La respuesta a la trata de personas es una tarea gi-
gantesca. El reto para la comunidad global implica 
conseguir, mediante más y mejores medidas, mayo-
res esfuerzos de cooperación.
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Antonio tiene 12 años; vive en una zona ru-
ral. Su madre es viuda con seis hijos y, cada vez, le 
cuesta más poder alimentar a todos. Siendo varón y 
el mayor de la familia, Antonio se siente responsable 
por sus hermanitos y desea ayudar a su madre.

Un día, la madre de Antonio conoce a un hombre 
que anda buscando muchachos fuertes para trabajar 
en �ncas, en un país vecino. Cuando ella le dice que 
tiene un hijo de 12 años que está buscando trabajo, 
el hombre le ofrece 100 dólares por sus servicios, 
y le promete que le darán al muchacho vivienda y 
alimentación en el lugar de trabajo.



�t�����{�&�T���Ï�T�U�F���V�O���D�B�T�P���E�F���U�S�B�U�B���E�F���Q�F�S-
sonas o de trá�co de migrantes? 
¿Por qué?

�t�����{�$�V�È�M�F�T���T�P�O���M�P�T���G�B�D�U�P�S�F�T���R�V�F���J�O-
ducen a la madre a buscar una 
oportunidad de trabajo para su 
hijo Antonio?

�t�����{�2�V�Ï�� �E�F�C�Ó�B�� �I�B�D�F�S�� �M�B�� �N�B�E�S�F�� �E�F��
Antonio antes de entregar su 
hijo a un desconocido?

�t�����{�1�P�S���R�V�Ï���F�T�U�F���D�B�T�P���N�V�F�T�U�S�B���V�O�B��
negación y violación de los de-
rechos humanos?

�t�����{�2�V�J�Ï�O�F�T���O�J�F�H�B�O���Z���W�J�P�M�B�O���M�P�T���E�F-
rechos humanos de Antonio?

�t�����6�O�B���W�F�[���R�V�F���M�B���1�P�M�J�D�Ó�B���J�E�F�O�U�J�m�D�B��
a Antonio, ¿qué debería hacer 
con él?

�t�����&�O���V�O���D�B�T�P���D�P�N�P���F�M���E�F���"�O�U�P�O�J�P�
��
¿qué podría hacer el Servicio 
Consular ecuatoriano?

�t�����{�2�V�Ï���Q�P�E�S�Ó�B���I�B�D�F�S���F�M���Q�B�Ó�T���E�F���P�S�J-
gen de Antonio para evitar que 
jóvenes como él abandonen su 
hogar, siendo personas menores 
de edad, en busca de un desti-
no incierto?

�t�����4�J���M�B���D�P�N�V�O�J�E�B�E���E�P�O�E�F���W�J�W�F���"�O-
tonio con su familia tiene co-
nocimiento del reclutamiento 
de jóvenes –hombres o muje-
res– para laborar en otros luga-
res, ¿por qué acepta y encubre 
esta situación? ¿Adónde debería 
acudir para denunciar?

Antonio decide dejar a su familia para poder 
ayudarlos de esta manera. Junto con el hom-
bre y otros cuatro muchachos contratados 
por éste viajan por varios días, a ratos a pie y, 
a veces, en el cajón de un camión. El hom-
bre, a lo largo del camino, va negociando en 
distintas �ncas y deja a Antonio con Jorge, 
por 300 dólares.

Jorge supervisa a una cuadrilla de mucha-
chos de la edad de Antonio. Les obliga a tra-
bajar muy duro desde el amanecer hasta la 
puesta del sol, les dan de comer dos veces 
por día, duermen en un cuarto pequeño con 
piso de tierra, sin colchones y una cobija 
para cada uno. Por sus labores no reciben 
ningún pago. 

Después de varios meses, Antonio está muy 
cansado de las condiciones y le empieza a 
entrar nostalgia por su hogar. No tiene idea 
de cómo regresar con su familia, pero deci-
de abandonar la �nca sin decírselo a nadie. 
Poco después de dejar la �nca, Antonio es 
detenido por la Policía por ser extranjero   
indocumentado.
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PROCESO DE IDENTIFICACIÓN

SECCIÓN 2:
IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS
DE TRATA DE PERSONAS

¿Cuál es el procedimiento para la 
identi�cación de víctimas?

La trata de personas se entiende como un proceso 
o una cadena de eventos que, generalmente, ini-
cia con el reclutamiento o coerción y termina con 
la explotación de la víctima. Desde una perspectiva 
de derechos, aquellos casos en los que las víctimas 
provienen de zonas de extrema pobreza y exclusión 
social, la explotación es el punto último de un proce-
so de violación y negación sistemática de todos sus 
derechos humanos. (ONU, 2006)

Para determinar si un individuo es víctima de trata, 
según la de�nición establecida en el Protocolo de Pa-
lermo, es necesario seguir un proceso de identi�ca-
ción, que contempla los siguientes pasos:

1. La sospecha: surge de una información que lleva 
a suponer la presencia de una posible situación 
de trata. Por ejemplo, en un vecindario se cono-
ce a una persona que, frecuentemente, lleva a 
chicas jóvenes a otro país y sus familiares nunca 
llegan a tener noticias de ellas.

2. La identi�cación de las víctimas suele ocurrir 
por distintas vías: directa, por investigación o 
por denuncia.

�t����Identi�cación directa: la víctima revela su si-
tuación.

�t����Identi�cación por investigación: detección de 
una situación de trata.

�t����Identi�cación por denuncia: referencia de ter-
ceras personas.

3. La con�rmación y evaluación: ante la sospecha o 
identi�cación de que una persona está siendo víc-
tima de trata, se realiza la con�rmación de la sos-
pecha y la evaluación inmediata de la situación. 

La con�rmación es el resultado de una investi-
gación sistemática y organizada por parte de las 
autoridades competentes de la localidad, que 
prosiguen con la evaluación. Los procedimientos 
que se aplican en la evaluación integran varios 
aspectos, de acuerdo al caso: legales, médicos, 
psicológicos, acogida, protección, apoyo para to-
mar una decisión respecto de su estadía o retorno 
a su país.

Cuando son instituciones no responsables de la 
persecución de la trata las que están frente a una 
sospecha o identi�cación, es necesario que éstas 
trasladen la información a los órganos competen-
tes a través de una denuncia (Barbosa, M. y Mar-
tínez, M. T.: 2006).M
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¿Por qué es importante
la identi�cación de las víctimas?

Es muy importante su identi�cación para asegurar 
que se tomen las medidas apropiadas y se brinde 
una asistencia adecuada a las necesidades urgentes 
y particulares de la víctima. Esto permitirá realizar un 
proceso de selección apropiado de las potenciales 
víctimas de trata, para no confundir con las situacio-
nes de migrantes tra�cados ilegalmente u otras de 
abuso o vulnerabilidad. Se debe tener presente que:

�t����En muchos países de destino, las víctimas de 
trata son confundidas con migrantes irregulares, 
son detenidas y deportadas.

�t����Las víctimas de trata deben recibir una asisten-
cia especializada, de acuerdo al tipo y naturaleza 
del caso.

�t����Las víctimas de trata, generalmente, tienen ne-
cesidades de salud, que deben ser atendidas de 
inmediato.

�t����Muchas víctimas sufren transgresiones serias, 
por lo que su situación de seguridad requiere de 
atención especial para ayudarle a salir de ese pe-
ligro y explotación.

�t����Las personas pueden ser víctimas de trata dentro 
de un solo país (trata interna/doméstica) o fuera 
de las fronteras del país (trata internacional).

�t����Las víctimas de trata pueden ser hombres, muje-
res, adolescentes, niñas o niños.

¿Quiénes pueden identi�car
a las víctimas?

En cada país existen estructuras de distintos niveles, 
encargadas de la identi�cación, investigación, per-
secución y sanción del delito de trata de personas. 
Entre éstas se reconocen a investigadores policiales 
y migratorios entrenados con este �n; especialistas 
psico-sociales, médicos y trabajadores sociales; or-
ganizaciones de la sociedad civil que proveen servi-
cios de asistencia; o�ciales de las embajadas y con-
sulados; hospitales; ciudadanos preocupados por la 
temática; otras víctimas.

¿Dónde se puede identi�car
a las víctimas?

Las víctimas, en algunos casos, pueden ser identi�-
cadas a través de líneas telefónicas de ayuda o cuan-
do logran escapar de su situación de explotación. Las 
víctimas de trata son encontradas, por lo general, en 
lugares relacionados a su modo de explotación; por 
ejemplo: bares, restaurantes, burdeles y clubes noc-
turnos, fábricas, maquiladoras, campos agrícolas, 
minas, barcos pesqueros, casas privadas y hoteles. 
(IOM: 2007a).

¿Cuáles son las situaciones
que puede atravesar una víctima?

Una víctima de trata puede encontrarse en situacio-
nes muy difíciles que le impiden buscar ayuda y libe-
rarse del tratante. Las más comunes son: 

1. Impedimento para trasladarse a una nueva loca-
ción o dejar su trabajo.

2. Carencia de recursos económicos. 

3. Pérdida del control y manejo de sus documentos, 
como pasaporte o cédula de identidad.

4. Su trabajo no es remunerado o, si lo es, está por 
debajo del mínimo legal.

5. Vive con su empleador o con varias personas, en 
condiciones poco sanitarias.

6. Realiza actividades que ponen en peligro su vida, 
salud o integridad.

7. Rara vez está sola; generalmente está escoltada. 

8. Casi siempre presenta heridas físicas visibles o ci-
catrices como cortes, moretones o quemaduras.

9. Tiene un comportamiento sumiso.

10. Presenta signos de estrés emocional y proble-
mas psicológicos, como depresión, ansiedad o 
heridas autocausadas, que sugieren una perso-
nalidad suicida. 
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Cuatro hermosas adolescen-
tes que frecuentaban una discoteca y 
disfrutaban alegremente con sus amigos 
fueron invitadas a pasar un �n de semana 
fuera de la ciudad, con un plan de diver-
sión a todo dar. Las recogieron en un auto 
lujoso y las llevaron por varios lugares, 
hasta que se internaron en un excitante 
paraje desconocido.



Su �n de semana fue muy divertido y de 
ensueño, pero de pronto se vieron inco-
municadas, encerradas y fuertemente vi-
giladas. La sorpresa fue grande cuando se 
dieron cuenta que se trataba de un club 
y que ya no eran invitadas, sino que te-
nían que asumir el papel de trabajadoras 
sexuales.

Semanas más tarde les dijeron que debían 
cumplir requisitos físicos especiales. Para 
ello,  les sometieron a cirugías estéticas y 
convirtieron sus cuerpos adolescentes en 
cuerpos de mujeres exuberantes y muy 
sensuales. Cuando una de las muchachas 
decidió rebelarse y salir de la situación, 
porque este tipo de vida no podía sopor-
tar, buscó la oportunidad de escapar. Para 
esto, hurtó a uno de los clientes el teléfono 
celular, con el que se comunicó con el 911 
y dio alerta a la Policía. 

Después de unas semanas llegó de sor-
presa un operativo policial. Rescató a las 
cuatro adolescentes y a otras más que for-
maban parte del club. Este procedimiento 
protegió la identidad de las adolescentes. 
Lo difícil para las cuatro adolescentes era 
superar el trauma, aceptar su nueva apa-
riencia física, reintegrarse a su familia y a 
su mundo social anterior. Una ONG espe-
cializada en el restablecimiento psico-so-
cial de víctimas de trata, las acogió y se 
encargó de brindarles protección y ayuda, 
que requirió de un largo tratamiento.

�t���{�&�M���D�B�T�P���E�F���M�B�T���B�E�P�M�F�T�D�F�O�U�F�T���F�T��
una situación casual?

�t�� �{�1�P�S���R�V�Ï���M�B�T���D�V�B�U�S�P���B�E�P�M�F�T�D�F�O-
tes aceptaron una invitación de 
desconocidos?

�t�� �&�O���F�M���G�P�O�E�P�
���{�M�B�T���B�E�P�M�F�T�D�F�O�U�F�T��
tenían conciencia de que esta-
ban en una situación riesgosa?

�t�� �{�-�B�T�� �B�E�P�M�F�T�D�F�O�U�F�T�� �Q�S�F�W�J�F�S�P�O��
las consecuencias de esta ex-
periencia?

�t�� �{�)�J�[�P�� �C�J�F�O�� �M�B�� �B�E�P�M�F�T�D�F�O�U�F��
cuando hurtó el teléfono de 
un cliente? ¿Por qué?

�t�� �{�$�Ø�N�P�� �S�F�T�Q�P�O�E�J�Ø�� �M�B�� �Q�P�M�J�D�Ó�B��
ante la denuncia telefónica de 
la víctima?

�t�� �{�2�V�Ï�� �U�J�Q�P�� �E�F�� �Q�S�P�U�F�D�D�J�Ø�O�� �Z�� �U�S�B-
tamiento recibieron las vícti-
mas?

�t�� �{�$�V�È�M�� �F�T�� �F�M�� �U�S�B�V�N�B�� �R�V�F�� �E�F�K�B-
rá secuelas en las vidas de las 
adolescentes?

�t�� �{�-�P�H�S�B�S�È�O���T�V�Q�F�S�B�S�M�P� 

�t�� �{�2�V�Ï�� �Q�V�F�E�F�� �I�B�D�F�S�� �M�B�� �G�B�N�J�M�J�B�� �Z��
la sociedad frente a este caso?
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PRINCIPIOS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE VÍCTIMAS

SECCIÓN 3:
PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS
DE TRATA DE PERSONAS

¿Cuáles son estos principios?

La protección y el tratamiento de las víctimas deman-
dan de un equipo profesional multidisciplinario y bien 
entrenado, que afronte las necesidades y los proble-
mas derivados de la experiencia traumática que han 
sufrido las víctimas. La protección y el tratamiento 
deben ser oportunos, de acuerdo al caso, y siempre 
pensando que la víctima necesita restablecer su vida 
para seguir adelante. 

Los principios generales para el tratamiento de las 
víctimas son los siguientes:

No discriminación, como sustento de 
todo proceso que garantiza la plena vigencia 
de los derechos humanos.

1

Atención integral: se basa en la asis-
tencia y apoyo para conseguir el bienestar 
de la víctima, facilitar su integración social 
y prevenir que vuelva a ser objeto de trata 
de personas. Para ello, es necesario adop-
tar medidas que viabilicen el retorno de las 
víctimas de trata de personas a sus países; 
además, proporcionar atención médica y 
psicológica, vivienda, servicios educativos y 
empleo adecuado.

2
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Protección de la privacidad y de la iden-
tidad de la víctima de trata, a �n de que no 
se difunda información sobre su identidad, 
y evitar que pueda ser reconocida en su 
nuevo medio.

3

Respeto al consentimiento previo, libre e 
informado.

4

Debida diligencia como medida para 
evaluar la responsabilidad del Estado, que se 
materializa en la lucha contra la impunidad. 

5

Igualdad de los ciudadanos y ciudadanas 
ante la Ley, garantizada por el Estado por 
medio de los diferentes instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos, la Consti-
tución y las leyes de la República.

6

Participación libre y democrática, de sec-
tores y personas, en el debate y construcción 
de propuestas y políticas nacionales.

7

Corresponsabilidad del Estado, la so-
ciedad y la familia, dentro de sus respectivos 
ámbitos, en la adopción de medidas, políticas 
administrativas, económicas, legislativas, so-
ciales y jurídicas que sean necesarias, para 
la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, 
protección y exigibilidad de la totalidad de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

8

Ejercicio progresivo de los derechos y 
garantías, y el cumplimiento de los deberes y 
responsabilidades de niñas, niños y adoles-
centes, de acuerdo a su grado de desarrollo 
y madurez. 

9

Inclusión social que garantice el ejer-
cicio efectivo de los derechos humanos, sin 
discriminación por razones de nacionalidad, 
etnia, color, género, origen social, idioma, 
religión, posición económica, orientación 
sexual, estado de salud, discapacidad o di-
ferencia de cualquier otra índole.

10

Vigencia de principios especí�cos,
como legalidad, economía procesal, motiva-
ción de todo acto administrativo y jurisdic-
cional, e�ciencia y e�cacia procesal. 

11
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De acuerdo con el Informe del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ONU: 2002), presentado al Consejo Económico y 
Social el 20 de mayo de 2002, se recomiendan los 
siguientes principios y directrices:

1. Acceso igualitario y efectivo a la justicia.

2. Derecho a una reparación adecuada, efectiva y 
rápida del daño sufrido,  que comprenda según 
corresponda, el restablecimiento de la libertad, el 
disfrute de los derechos humanos, la identidad, la 
vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar 
de residencia, la reintegración en su empleo y la 
devolución de sus bienes. 

La indemnización debe concederse de forma 
apropiada y proporcional a la gravedad de la vio-
lación y a las circunstancias de cada caso, por 
todos los perjuicios económicamente evaluables, 
que sean consecuencia de violaciones mani�es-
tas de las normas internacionales de derechos 
humanos o de violaciones graves del derecho in-
ternacional humanitario, tales como: 

a) El daño físico o mental. 

b) La pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales. 

c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante. 

d) Los perjuicios morales. 

e) Los gastos de asistencia médica y costo de 
medicamentos, asistencia psicológica y social, 
y asistencia jurídica y de expertos.

3. Acceso a información pertinente sobre las viola-
ciones, los mecanismos de reparación,  los prin-
cipios y directrices básicas de todos los servicios 
jurídicos, médicos, psicológicos, sociales, admi-
nistrativos y de otra índole a los que pueden te-
ner derecho las víctimas. Además, las víctimas 
y sus representantes deben tener derecho a 
solicitar y obtener información sobre las causas 
de su victimización, sobre las causas y condicio-
nes de las violaciones mani�estas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de las 
violaciones graves del derecho internacional hu-
manitario, así como a conocer la verdad acerca 
de esas violaciones.

4. Posibilidad de alojamiento seguro y adecuado 
que atienda las necesidades de las víctimas de 
trata de personas. Esto no debe estar subordina-
do a la rendición de testimonio de las víctimas 
en un proceso penal. Las víctimas de la trata de 
personas no deben ser recluidas en centros de 
detención para inmigrantes, centros de detención 
o refugios para personas sin hogar.

5. Acceso a atención primaria de salud y psicológi-
ca. Las víctimas de la trata de personas no están 
obligadas a aceptar atención o asistencia de sa-
lud o psicológica, peor aún a practicarse análisis 
para determinar si padecen enfermedades como 
VIH/SIDA.

6. Recibir información sobre su derecho a ponerse 
en contacto con representantes diplomáticos y 
consulares del Estado de su nacionalidad.

¿Cuáles son los derechos
de las personas víctimas de trata?
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7. Derecho a que los procedimientos judiciales en 
que tomen parte las víctimas de trata de personas 
no redunden en desmedro de sus derechos, su 
dignidad, ni su bienestar físico o psicológico.

8. Derecho a recibir asistencia letrada o de otra ín-
dole en relación con las acciones penales, civiles 
u otras contra los tratantes o quienes las hayan 
explotado. Debe darse a las víctimas información 
en un idioma que entiendan.

9. Recibir protección frente a daños, amenazas o 
actos de intimidación por parte de los tratantes y 
personas asociadas a ellos. Con este �n no debe 
revelarse en público la identidad de las víctimas 
de la trata de personas y se debe respetar y pro-
teger su privacidad ante todo. Se debe advertir a 
las víctimas de la trata de personas, plenamen-
te y con anticipación, acerca de las di�cultades 
que entraña la protección de su identidad y 
evitar que se formen expectativas falsas o poco 
realistas con respecto a la participación de los 
agentes del orden.

10. Retorno de las víctimas de la trata de personas 
en forma voluntaria y en condiciones de se-
guridad. Se debe analizar la opción de residir 
permanentemente en el país de destino o la de 
reasentarlos en un tercer país en condiciones 
especiales, que impidan represalias y ser nue-
vamente objeto de trata.

11. Derecho a ser escuchados, a expresarse libre-
mente y a ser consultados en la solución de los 
problemas que les afecten.

¿Cuáles son los principios rectores 
para el tratamiento de niñas, niños

y adolescentes victimas?

Los principios rectores establecidos por las Naciones 
Unidas (UNICEF: 2006) para la protección de niñas, 
niños y adolescentes víctimas de trá�co, y determi-
nados en el Código de la Niñez y la Adolescencia del 
Ecuador (Ecuador: 2003) sobre trata, señalan:

�t El principio de interés superior para el tratamien-
to de niñas, niños y adolescentes, víctimas de la 
trata de personas, impone a todas las autoridades 
administrativas y judiciales, y a las instituciones 
públicas y privadas, el deber de ajustar sus deci-
siones y acciones para su cumplimiento. 

�t El principio de prioridad absoluta de la niñez y 
la adolescencia es la formulación y ejecución 
de políticas públicas y la provisión de recursos 
en el país. 

�t El principio de la no discriminación.

�t El derecho a expresarse, lo que implica el respeto 
a la opinión de la niña, niño y adolescente.

�t Derecho a la información en un lenguaje que sea 
entendidopor niñas, niños y adolescentes.

�t El principio de con�dencialidad mediante medi-
das que protejan la seguridad de la víctima y de 
su familia. 

�t Derecho a la protección y atención en forma prio-
ritaria mediante decisiones rápidas y efectivas, y 
de manera especial en casos de emergencias.

�t Derecho a la asistencia a la víctima por parte de 
los Estados, fortaleciendo los sistemas existentes, 
evitando la duplicidad de esfuerzos y asignando 
competencias especí�cas a las autoridades encar-
gadas del combate a la trata de personas. 



La constitución ecuatoriana garantiza los derechos de los  ecuatorianos 
dentro y fuera del país, El reto es cómo hacer efectivos estos derechos en el exterior, lo que 
implica combatir fuertemente el delito de la trata de personas.  El Ecuador está dando estos 
pasos importantes para que sus nacionales en el exterior dispongan de recursos a través de 
los cuales puedan ser protegidos. No es algo fácil, esto toma su tiempo, requiere de recursos 
no solo humanos sino también �nancieros y tecnológicos. Esperamos que esta meta se la 
pueda alcanzar a lo largo de los siguientes cinco años. 
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Lo importante en este momento es 
fortalecer lo que se está haciendo 
bien. El principal logro ha sido que el 
Estado reconozca que este problema 
existe, de allí para adelante ha signi�-
cado la suscripción del Protocolo de 
Palermo, la inclusión del combate a 
la trata en algunos ámbitos de la le-
gislación nacional, lo que a su vez ha 
dado luz verde para que se asignen 
responsabilidades institucionales y 
competencias.

Todo ello ha sido un proceso en el 
que se han ido involucrando diversas 
instancias gubernamentales y de la 
sociedad civil, con apoyos de coope-
ración externa, con�gurado un con-
texto apropiado para que se formule y 
ponga en marcha el Plan Nacional de 
Combate a la Trata de Personas. Bajo 
ese marco es que se están tomando 
los pasos necesarios para dar cara a 
un  problema tan trascendental. Lo 
que falta por hacer es quizá mucho, 
siendo lo más importante desarrollar 
una mayor sensibilización y concien-
tización de que la trata de personas 
no es un fenómeno aislado, sino que 
es un delito, que en realidad envuelve 
una serie de otros delitos como es el 
tra�co de drogas y armas.

�t�����{�-�B���U�S�B�U�B���E�F���Q�F�S�T�P�O�B�T���F�O���F�M���&�D�V�B�E�P�S��
es una política de Estado?

�t�� �� �{�&�T�U�B�� �Q�P�M�Ó�U�J�D�B�� �E�F�� �&�T�U�B�E�P�� �T�F�� �B�Q�M�J�D�B��
dentro y fuera del país?

�t�����{�2�V�Ï���P�S�H�B�O�J�T�N�P�T���T�P�O���M�P�T���S�F�T�Q�P�O�T�B-
bles del cumplimiento de la política 
que combate la trata de personas?

�t�����{�$�Ø�N�P���T�F���D�P�N�C�B�U�F���M�B���U�S�B�U�B���E�F���Q�F�S�T�P-
nas en el país?

�t�� �{�2�V�Ï�� �B�D�V�F�S�E�P�T�� �J�O�U�F�S�O�B�D�J�P�O�B�M�F�T�� �I�B��
rati�cado el Ecuador para el com-
bate a la trata de personas?

�t�� �� �{�2�V�Ï�� �T�F�� �F�T�U�È�� �I�B�D�J�F�O�E�P�� �C�J�F�O�� �Z�� �R�V�Ï��
hace falta reforzar?

�t���{�2�V�Ï���N�F�D�B�O�J�T�N�P�T���K�V�S�Ó�E�J�D�P�T���O�B�D�J�P�O�B-
les refuerzan el combate a la trata 
de personas?

�t�����{�$�P�O�P�D�F���D�Ø�N�P���T�F���F�T�U�È���B�Q�M�J�D�B�O�E�P���F�M��
Plan Nacional de Combate a la trata 
de personas en el país?

�t�����{�%�F���R�V�Ï���N�B�O�F�S�B���F�M���4�F�S�W�J�D�J�P���$�P�O�T�V-
lar ecuatoriano en el exterior ejecu-
ta esta política de Estado? 

�t���{�$�Ø�N�P���J�O�U�F�S�W�J�F�O�F�O���M�P�T���H�P�C�J�F�S�O�P�T���M�P-
cales en el combate a la trata de 
personas?

�t�� �� �{�-�B�� �B�D�U�V�B�M�� �$�P�O�T�U�J�U�V�D�J�Ø�O�� �E�F�� �M�B�� �3�F-
pública del Ecuador señala explí-
citamente el combate a la trata de 
personas?

�t�� �{�2�V�Ï�� �D�B�Q�Ó�U�V�M�P�� �Z�� �B�S�U�Ó�D�V�M�P�� �S�F�D�P�O�P�D�F�O��
el derecho a la libertad y la prohi-
bición de la tortura, la desaparición 
forzada, la violencia, la esclavitud y 
la explotación sexual?
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HERRAMIENTAS INTERNACIONALES Y NACIONALES
SOBRE TRATA DE PERSONAS

SECCIÓN 4:
ESTADO DE SITUACIÓN DE LA TRATA
DE PERSONAS EN ECUADOR

La Dirección General de Derechos Humanos y Asuntos Sociales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración del Ecuador ha construido 
la siguiente herramienta operativa, que sintetiza el conjunto de instrumentos 
internacionales rati�cados por el Ecuador sobre la trata de personas.
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Tema Principios Generales

Instrumento
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Disponible en:
http://www.un.org/spanish/aboutun/hrights.htm 

Aspectos relativos a trata

Establece los derechos humanos fundamentales y garantiza su respectiva vigencia. Así, se consagra el dere-
cho a la vida, a la libertad y la seguridad de las personas. De igual manera, establece que nadie estará some-
tido a esclavitud ni a servidumbre. La esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Tema General

Instrumento

Protocolo de Palermo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Disponible en:
http://untreaty.un.org/English/notpubl/18-12-a.S.htm 

Aspectos relativos a trata

Los �nes del presente Protocolo son:

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres y los niños;

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos humanos; y,

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos �nes.

Para los �nes del presente Protocolo:

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 
al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos 

¿Qué instrumentos internacionales ha rati�cado
el Ecuador sobre la trata de personas?
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o bene�cios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con �nes 
de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 
formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de explotación que se tenga la 
intención de realizar descrita en el apartado a) no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cual-
quiera de los medios enunciados en dicho apartado;

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con �nes de explotación se 
considerará “trata de personas”, incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en 
el apartado a); y,

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.

Además, el presente Protocolo regula el tema de asistencia y protección de víctimas (ver principios rectores) 
y establece para los Estados Partes la obligación de realizar campañas de difusión e información.

Publicación en el Registro O�cial Suplemento 153, de 25 de noviembre de 2005.

Tema General

Instrumento

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación
de la prostitución ajena (1950).

Disponible en: http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/33_sp.htm 

Aspectos relativos a trata

Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona que, para satisfacer las 
pasiones de otra:

1. Concertare la prostitución de otra persona, la indujere a la prostitución o la corrompiere con objeto de 
prostituirla, aún con el consentimiento de tal persona;

2. Explotare la prostitución de otra persona, aún con el consentimiento de tal persona.

Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a toda persona que:

1. Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la sostuviere o participare en su 
�nanciamiento;

2. Diere o tomare a sabiendas en arriendo, un edi�cio u otro local, o cualquier parte de los mismos, para 
explotar la prostitución ajena.

Las infracciones mencionadas son consideradas como casos de extradición en todo tratado de extradición 
ya concertado o que ulteriormente se concierte entre cualquiera de las Partes en el presente Convenio.
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Tema Niñas y niños

Instrumento

Protocolo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños
en la pornografía.

Disponible en: http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/dopchild_sp.htm 

Aspectos relativos a trata
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Publicación en el Registro O�cial No. 773, de 14 de febrero de 1979.

De igual manera se comprometen a adoptar o mantener, en relación con la inmigración y la emigración, las 
medidas que sean necesarias, con arreglo a sus obligaciones, para combatir la trata de personas de uno u 
otro sexo para �nes de prostitución, en especial organizar una publicidad adecuada en que se advierta al 
público el peligro de dicha trata.

El Convenio también obliga a adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las 
víctimas indigentes de la trata internacional de personas para �nes de prostitución, mientras se tramita su 
repatriación; a repatriar a las personas a las que se re�ere el artículo 18 que desearen ser repatriadas o que 
fueren reclamadas por personas que tengan autoridad sobre ellas, o cuya expulsión se ordenare conforme 
a la ley. La repatriación se llevará a cabo únicamente previo acuerdo con el Estado de destino en cuanto 
a la identidad y la nacionalidad de las personas de que se trata así como respecto al lugar y a la fecha de 
llegada a las fronteras.

Cuando las personas a las que se re�ere el párrafo precedente no pudieren devolver el importe de los gastos 
de su repatriación y carecieren de cónyuge, parientes o tutores que pudieren sufragarlos, la repatriación hasta 
la frontera, el puerto de embarque o el aeropuerto más próximo en dirección del Estado de origen, será cos-
teada por el Estado de residencia y el coste del resto del viaje será sufragado por el Estado de origen.

De�ne a la venta de niñas y niños como todo acto o transacción en virtud del cual una niña o niño es transfe-
rido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución; 
por prostitución infantil se entiende la utilización de una niña o niño en actividades sexuales a cambio de 
remuneración o de cualquier otra retribución; y, por pornografía infantil se entiende toda representación, por 
cualquier medio, de una niña o niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda 
representación de las partes genitales de una niña o niño con �nes primordialmente sexuales.

Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con res-
pecto a los delitos a que se re�ere el presente Convenio en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia habitual en su territorio; y,

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.

Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier investigación, proce-
so penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos regulados en el Convenio, 
en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas necesarias para esos procedimientos que 
obren en su poder.

Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del proceso penal los 
derechos e intereses de las niñas y los niños víctimas de las prácticas prohibidas por el presente Protocolo.

Publicación en el Registro O�cial Suplemento 153, de 25 de noviembre de 2005.
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Tema General

Instrumento
Mecanismo Andino de Protección Consular y Migraciones.

Disponible en: http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/d548.htm 

Aspectos relativos a trata

Se de�ne a la trata de personas como la captación, transporte, traslado, recepción de personas, recurrien-
do a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de poder o 
de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o bene�cios.

Esa explotación estará vinculada, entre otros, a la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, 
los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos.

En virtud de la presente decisión, todo nacional de cualquier País Miembro de la Comunidad Andina, que 
se encuentre en el territorio de un tercer Estado, o en una localidad en la que su país de origen no tenga 
Representación Diplomática ni Consular, podrá acogerse a la protección de las autoridades diplomáticas o 
consulares de cualquier otro País Miembro de la Comunidad Andina, en lo que concierne a las acciones 
establecidas en el artículo 7 de la presente decisión.

Para el mejor cumplimiento de los objetivos de la presente decisión, los Jefes de la O�cina Consular de los 
Países Miembros de la Comunidad Andina en donde éstos tengan Representación Diplomática o Consular 
deberán reunirse de manera periódica. Estas reuniones se desarrollarán tanto en los Países Miembros de la 
Comunidad Andina como en terceros países. Los Jefes de la O�cina Consular de los Países Miembros de la 
Comunidad Andina, acreditados ante un tercer Estado, además de efectuar las coordinaciones pertinentes 
entre sí, efectuarán representaciones consulares conjuntas ante las autoridades migratorias y consulares 
competentes del país receptor. Dichas representaciones propenderán a promover políticas migratorias para 
la regularización de la situación migratoria de los nacionales de los países andinos. En el caso de los Jefes 
de O�cina Consular acreditados ante un País Miembro de la Comunidad Andina, las reuniones periódicas 
se llevarán a cabo entre los Jefes de Misión acreditados en esa circunscripción consular y la autoridad 
migratoria del País Miembro que los acoge.

Además, esta normativa andina establece como materia de mecanismo de cooperación consular la asis-
tencia a aquellos que son víctimas de catástrofes naturales, estados de guerra, o de delitos internacionales, 
tales como la trata de personas.

(Ver papel del Servicio Exterior en la lucha contra la trata de personas)

Publicación en el Registro O�cial No. 161, de 3 de septiembre de 2003.

El objeto de la presente Convención, con miras a la protección de los derechos fundamentales y el interés 
superior de las niñas y niños, es la prevención y sanción del trá�co internacional de personas menores de 
edad, así como la regulación de los aspectos civiles y penales del mismo.

Los Estados Parte de esta Convención se obligan a:

a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés superior;

Tema Niñas, niños

Instrumento
Convención Interamericana sobre Trá�co Internacional de Menores.

Disponible en: http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-57.html 

Aspectos relativos a trata
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b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte que consagre la prevención y san-
ción del trá�co internacional de menores, así como adoptar las disposiciones legales y administrativas 
en la materia con ese propósito; y,

c) asegurar la pronta restitución del menor víctima del trá�co internacional al Estado de su residencia ha-
bitual, teniendo en cuenta el interés superior del menor.

Los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando que los procedimientos de aplicación de la 
Convención permanezcan con�denciales en todo momento.

Además, se establece como obligaciones de la Convención para los Estados Parte:

a) prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio de sus Autoridades Centrales, 
dentro de los límites de la ley interna de cada Estado Parte y conforme a los tratados internacionales 
aplicables, para las diligencias judiciales y administrativas, la obtención de pruebas y demás actos pro-
cesales que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta Convención;

b) establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de intercambio de información sobre 
legislación nacional, jurisprudencia, prácticas administrativas, estadísticas y modalidades que haya asu-
mido el trá�co internacional de menores en sus respectivos Estados; y,

c) disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos que puedan afectar en ellos la 
aplicación de esta Convención en sus respectivos Estados.

La competencia para conocer de los delitos relativos al trá�co internacional de menores, se establece de 
acuerdo a los siguientes criterios: 

a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita;

b) el Estado Parte de residencia habitual del menor;

c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente, si éste no fuere extraditado; y,

d) el Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho trá�co.

Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que hubiere prevenido en el conoci-
miento del hecho ilícito.

Se regulan los mecanismos para solicitar la localización y restitución del menor derivada de esta Conven-
ción, la misma que será promovida por aquellos titulares que establezca el derecho del Estado de la resi-
dencia habitual del menor. Serán competentes para conocer de la solicitud de localización y de restitución, 
a opción de los reclamantes, las autoridades judiciales o administrativas del Estado Parte de residencia 
habitual del menor, o las del Estado Parte donde se encontrare o se presuma que se encuentra retenido. 
Cuando existan razones de urgencia a juicio de los reclamantes, podrá presentarse la solicitud ante las 
autoridades judiciales o administrativas del lugar donde se produjo el hecho ilícito.

Asimismo, las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten en el territorio sometido a su 
jurisdicción la presencia de una víctima de trá�co internacional de menores deberán adoptar las medidas 
inmediatas que sean necesarias para su protección, incluso aquellas de carácter preventivo que impidan 
el traslado indebido del menor a otro Estado.

Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades Centrales a las autoridades competentes 
del Estado de la anterior residencia habitual del menor. Las autoridades intervinientes adoptarán cuantas 
medidas sean necesarias para que los titulares de la acción de localización y restitución del menor estén 
informados de las medidas adoptadas.
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Publicado en el Registro O�cial Suplemento 153, de 25 de noviembre de 2005.

Tema Niñas y niños

Instrumento
Convenio 182 OIT. Prohibición de las peores formas de trabajo infantil.

Disponible en: http://www.oit.org.ar/documentos/oit_c182_peores_formas.pdf

Aspectos relativos a trata

Establece que el término (niño) designa a toda persona menor de 18 años. De igual forma, señala que la 
expresión (las peores formas de trabajo infantil) abarca:

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el trá�co de niños, 
la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el recluta-
miento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en con�ictos armados;

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía o 
actuaciones pornográ�cas;

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en parti-
cular la producción y el trá�co de estupefacientes, tal como se de�nen en los tratados internacionales 
pertinentes; y,

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la 
salud, la seguridad o la moralidad de las niñas y los niños.

Publicado en el Registro O�cial 366, de 29 de junio de 2004.

¿Qué mecanismos jurídicos nacionales
se aplican para combatir la trata de personas?

Tema �t Derechos �t Participación y Organización del Poder �t Política Exterior

Instrumento Constitución Política de la República del Ecuador (2008)

Disposiciones relativas al combate a la trata de personas

La nueva Constitución provee un marco jurídico sólido e integral, en el cual se podrán fundamentar las 
futuras acciones de combate a la trata de personas. Las disposiciones sobre este tema se encuentran en 
las secciones relativas a derechos, Participación y Organización del Poder, y Política exterior. 

En el Título II, Derechos, Capítulo Sexto, Derechos de libertad, Artículo 66, No. 29, señala que el Estado 
adoptará medidas de prevención y erradicación de este fenómeno, y de protección y reinserción social de 
las víctimas, prestando especial protección a las personas en estado de “doble vulnerabilidad”.  Para ello 
se garantiza atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado a las víctimas de violencia 

Finalmente, establece que las adopciones y otras instituciones a�nes constituidas en un Estado Parte serán 
susceptibles de anulación cuando su origen o �n fuere el trá�co internacional de menores.
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Tema Niñas, niños y adolescentes

Instrumento Código de la Niñez y Adolescencia

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Se de�ne a la explotación sexual como la prostitución y la pornografía infantil. Prostitución infantil es la uti-
lización de un niño, niña y adolescente en actividades sexuales a cambio de remuneración o de cualquier 
otra retribución. Pornografía infantil es toda representación, por cualquier medio, de un niño, niña y ado-
lescente en actividades sexuales explícitas, reales e  simuladas; o de sus órganos genitales, con la �nalidad 
de promover, sugerir o evocar la actividad sexual.

Se entiende por trá�co de niños, niñas o  adolescentes, su sustracción, traslado o retención, dentro o fuera 
del país y por  cualquier medio, con el propósito de utilizarlos en la prostitución, explotación sexual o labo-
ral, pornografía, narcotrá�co, trá�co de órganos, servidumbre, adopciones ilegales u otras actividades ilíci-
tas. Se consideran medios de trá�co, entre otros, la sustitución de persona, el consentimiento fraudulento 
o forzado y la entrega o recepción de pagos o bene�cios indebidos dirigidos a lograr el consentimiento de 
los progenitores, de las personas o de la institución a cuyo cargo se halla el niño, niña o adolescente. 

En su artículo 72, el Código señala como personas obligadas a denunciar a aquellas que por su profesión u 
o�cio tengan conocimiento de un hecho que presente características propias de maltrato, abuso y explota-
ción sexual, trá�co o pérdida de que hubiere sido víctima un niño, niña o adolescente. Deberán denunciarlo 
dentro de las veinticuatro horas siguientes de dicho conocimiento ante cualquiera de los �scales, autorida-
des  judiciales o administrativas competentes, incluida la Defensoría del Pueblo, como entidad garante de 
los derechos fundamentales.

Establece el deber de todas las personas de intervenir en el acto para proteger a un niño, niña o adoles-
cente en casos �agrantes de maltrato, abuso sexual, trá�co y explotación sexual y otras violaciones a sus 
derechos; y requerir la intervención inmediata de la autoridad administrativa, comunitaria o judicial. 

Señala como políticas la asistencia, prevención e investigación, recuperación y reinserción. De igual mane-
ra, regula el derecho a la protección contra la explotación laboral y determina los quince años como edad 
mínima para el trabajo.

doméstica y sexual y de maltrato infantil.  Las víctimas de trata recibirán protección especial y se garanti-
zará su no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas y la protección de 
cualquier amenaza u otras formas de intimidación. 

Asimismo, el Artículo 78  establece que las víctimas recibirán reparación integral, que incluirá, sin dilacio-
nes, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, garantía 
de no repetición y satisfacción del derecho violado. Para ello se establecerá un sistema de protección 
y asistencia a víctimas, testigos y participantes procesales a cargo de la Fiscalía General del Estado, en 
coordinación con cualquier otro actor relevante. En el ámbito del proceso penal las víctimas de trata con 
�nes de explotación sexual podrán llevar a juicio a  su cónyuge, pareja o parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de a�nidad. 

En el Título VIII, Relaciones Internacionales, Capítulo Primero, Principios de las relaciones internacio-
nales, Artículo 416 , se expresa que el Estado  tomará las medidas necesarias para proteger y tutelar los 
derechos de las víctimas extranjeras de trata, aunque éstas tengan un estatus migratorio irregular. 

Finalmente, en el  Título II, Derechos, Capítulo Octavo, Derechos de protección, Artículo 7,  se dispone 
que los ecuatorianos que hayan cometido delitos de trata de personas fuera del país e identi�cados dentro 
del territorio nacional serán juzgados de acuerdo al procedimiento penal ecuatoriano.



47

Tr
at

a 
de

 p
er

so
na

s:
 de

lit
o 

qu
e 

az
ot

a 
a 

la
 h

um
an

id
ad

Tema Principios Generales

Instrumento Código del Trabajo

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Tema Principios Generales

Instrumento Ley de Extranjería

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Tema Principios Generales

Instrumento Ley de Migración

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Tema Principios Generales: Tipi�cación

Instrumento Ley Reformatoria al Código Penal, que tipi�ca los delitos de explotación sexual de los meno-
res de edad

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

De�ne el delito de trata de personas de acuerdo a la de�nición del Protocolo de Palermo. Establece una 
pena de seis a nueve años de reclusión menor ordinaria, y puede extenderse hasta dieciséis años si se 
con�guran uno o más agravantes.

La trata con �nes de explotación sexual fue incluida y prácticamente constituye una repetición de la de�ni-
ción hecha en el Primer Capítulo innumerado. Su mayor aporte constituye la sanción expresa, con penas 
de hasta veinte y cinco años de reclusión mayor especial, si la víctima muere. Si la víctima es menor de 
catorce años, la sanción será de hasta 16 años.

Además, la Legislación ecuatoriana tipi�ca la pornografía infantil y el turismo sexual como delitos individua-
les, pero conexos a la trata de personas. No obstante, se aplican los mismos agravantes y atenuantes.

Un gran avance en este campo es la sanción de los actos de naturaleza sexual, sin que exista el acceso 
carnal, como lo requería la Legislación anterior al año 2005.

Aunque el Protocolo de Palermo incluye a la extracción de órganos dentro de la de�nición de trata de 
personas, la Legislación ecuatoriana aborda el tema por separado y ampli�ca el contenido del delito al 
sancionar no solo la extracción sino también el trá�co de órganos como un delito independiente. 

Las normas de este cuerpo legal regulan la organización y coordinación de los servicios relativos a la en-
trada y salida de nacionales o extranjeros del país, mediante el examen y cali�cación de sus documentos, 
y la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales respecto a la permanencia y actividad de los 
extranjeros residentes en el territorio ecuatoriano.

Además, establece las normas para el tránsito internacional en el Ecuador. 

Las normas de esta Ley regulan la situación de los extranjeros que residen en el Ecuador y atribuyen mo-
dalidades y condiciones a las calidades de inmigración. 

Establece como principios generales el trabajo como un derecho y un deber social; la libertad de trabajo 
y contratación; el principio in dubio pro operario; la irrenunciabilidad de los derechos del trabajador; y, la 
protección judicial y administrativa, con el �n de hacer e�caces los derechos del trabajador. 
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Tema Niñas, niños y adolescentes

Instrumento Ordenanza de Regulación y Funcionamiento del Sistema Descentralizado de Protección In-
tegral de la Niñez y Adolescencia en el Cantón Machala. Registro O�cial No. 03, de 18 de 
enero de 2007.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

La presente Ordenanza establece como políticas sociales básicas y fundamentales: Atención Emergente; 
de Protección Especial; de Defensa, Protección y Exigibilidad de Derechos; y de Participación.

Se conforma el Sistema Descentralizado de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, al cual le co-
rresponde la elaboración de planes y de�nición de políticas de atención y protección para las personas 
menores de 18 años de edad en su jurisdicción cantonal. 

Tema Niñas, niños y adolescentes

Instrumento Ordenanza Metropolitana 246, que regula la protección integral de los niños, niñas y adoles-
centes contra la explotación sexual comercial, en el Distrito Metropolitano de Quito (2008).

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Establece la obligación jurídica de denunciar los casos de trata por parte de toda persona natural o jurídica 
que habita, visita o presta servicios en entidades, instituciones u organizaciones públicas y privadas en el 
Distrito Metropolitano de Quito. Quien llegare a conocer cualquier acto que reúna las características de 
explotación sexual comercial deberá denunciar el hecho ante la Fiscalía de Pichincha y/o la Policía Espe-
cializada de Niños, Niñas y Adolescentes (DINAPEN) y/o ante la Junta Metropolitana de Protección de De-
rechos más cercana, y/o la Defensoría del Pueblo, como entidad garante de los derechos fundamentales, 
en un plazo máximo de veinticuatro horas.

Las personas que por su profesión u o�cio llegaren a conocer el cometimiento de un hecho que presente ca-
racterísticas de explotación sexual comercial y no lo denuncien en el lapso y ante las autoridades indicadas en 
el artículo anterior, incurrirán en encubrimiento y estarán sujetas a los términos previstos en el Código Penal.

Tema Mujeres

Instrumento Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia – Ley 103, el Manual Básico de Procedimien-
tos para la aplicación de la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia y su Reglamento 
General.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

La presente Ley tiene por objeto proteger la integridad física, psíquica y la libertad sexual de la mujer y los 
miembros de su familia, mediante la prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar y los demás aten-
tados contra sus derechos y los de su familia.

Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre otras normas generales o especiales que se las opongan. 
Los derechos que se consagran en este instrumento legal son irrenunciables. En los trámites para su apli-
cación, regirán los principios de gratuidad, inmediación obligatoria, celeridad y reserva.

Tema Principios Generales: Tipi�cación

Instrumento Ley sobre la Educación de la Sexualidad y el Amor 

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Dispone que la educación en sexualidad y el amor sea un eje transversal en los planes y programas de estu-
dio en todos los centros educativos o�ciales o privados de nivel pre-primario, primario, secundario y técnico. 
La educación en sexualidad y el amor se fundará en el respecto de la dignidad de los seres humanos, de la 
vida, de los valores éticos y morales, conforme a las culturas existentes, como un elemento que contribuya al 
mejoramiento de la educación y eleve la calidad de vida del aprendizaje en el campo de la sexualidad.  
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Tema Principios Generales

Instrumento Declaratoria del combate a la trata de personas como “política prioritaria del Estado”.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Al haberse declarado como política prioritaria el combate a la trata de personas, determina que es 
responsabilidad del Estado y de sus instituciones, en el marco del enfoque de derechos y de las dis-
posiciones legales y reglamentarias vigentes, desarrollar, dirigir y ejecutar políticas y estrategias para el 
cumplimiento del objetivo de luchar contra la trata de personas.

En el marco de esta Declaración se  crea la Comisión para la elaboración del Plan Nacional para com-
batir el plagio de personas, trá�co ilegal de migrantes, explotación sexual y laboral, y otros modos de 
explotación y prostitución de mujeres, niños, niñas y adolescentes, pornografía infantil y corrupción 
de menores.

Tema Asistencia a víctimas

Instrumento Reglamento del Programa de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y Demás Partici-
pantes en el Proceso Penal

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

La protección otorgada por el Programa es de naturaleza multidisciplinaria. Se vela porque con�uyan el 
enfoque victimológico, criminológico, jurídico, médico, psicológico, asistencia social y seguridad, entre 
otros, para que de manera progresiva esta garantía se efectivice en cada una de las unidades distritales 
encargadas de ejecutar este programa.

La protección se rige fundamentalmente por los siguientes principios: voluntariedad, reserva, celeridad, 
desconcentración y temporalidad. 

Tema Niñas, niños y adolescentes

Instrumento Reglamento Especial de Procedimientos y Mecanismos sobre Delitos Sexuales en el Sistema 
Educativo. Acuerdo Ministerial No. 4794.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Se establecen como obligaciones del docente guía, inspector/a y/o funcionario/a del departamento de 
orientación vocacional que laboren en los planteles educativos, dependientes del sistema educativo:

a) Recoger la información que proporciona la víctima de un delito sexual en presencia de un repre-
sentante del consejo técnico en las escuelas, un o una delegado/a del departamento de orienta-
ción vocacional y bienestar estudiantil institucional en los colegios, y en caso de no existir este, 
un representante del consejo directivo. En el caso de escuelas unidocentes, en presencia de un 
representante de la comunidad. Si el denunciado fuere el director o directora de la escuela, en 
presencia del supervisor/a de la unidad territorial educativa correspondiente. En todos los casos, 
en compañía de su padre, madre, tutor y/o, representante.

b) Comunicar inmediatamente, en forma escrita, a el/la superior, la información recabada de un caso 
de delito sexual.

c) En caso de ser necesario acompañar a la víctima antes, durante y después de la indagación previa, 
instrucción �scal y juicio del proceso penal. 
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Tema Principios Generales

Instrumento Decreto Ejecutivo No. 1466, publicado en el Registro O�cial No.  320 de 17 de noviembre 
de 1999, que expide el Reglamento de la Comisión Permanente de Evaluación, Seguimiento 
y Ajuste de los Planes Operativos de Derechos Humanos del Ecuador y crea las subcomisio-
nes de trabajo de los Planes Operativos de Derechos Humanos del Ecuador.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Para la ejecución del Plan Nacional de Derechos Humanos y en cumplimiento del Decreto 1527, se es-
tablece que para la evaluación, seguimiento y ajuste de los planes operativos de Derechos Humanos se 
organizará una comisión permanente integrada, paritaria y descentralizadamente, por representantes del 
Estado y la sociedad civil. Así, mediante Decreto Ejecutivo No. 1466, publicado en el Registro O�cial No. 
320 de 17 de noviembre de 1999, se crea la Comisión Permanente de Evaluación, Seguimiento y Ajuste de 
los Planes Operativos de Derechos Humanos del Ecuador.

El objetivo de la Comisión Permanente es ser la instancia ejecutora que coordine, promueva, difunda, mo-
nitoree, evalúe y programe directrices para el cumplimiento del Plan Nacional de Derechos Humanos.

Tema Mujeres, niñas, niños y adolescentes

Instrumento Decreto Ejecutivo 620 de 20 de septiembre de 2007.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Se declara como política del Estado con enfoque de Derechos Humanos la erradicación de la violencia de 
género hacia la niñez, adolescencia y mujeres. 

Esta política exige la construcción e implementación de un plan, para cuya ejecución se crea una Comisión 
Interinstitucional integrada por un representante de las siguientes instituciones: Ministerio de Gobierno y 
Policía, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio de Inclusión Económica y Social, CONA-
MU, Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia y el INNFA.

Tema Principios Generales

Instrumento Decreto Ejecutivo No. 1527 de 18 de junio de 1998, publicado en el Registro O�cial No.  
346 de 24 de junio de 1998, que expide el Plan Nacional de Derechos Humanos del 
Ecuador.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

El Plan Nacional de Derechos Humanos del Ecuador tiene por objetivos fundamentales la prevención, erra-
dicación y la sanción de la violación de los derechos humanos en el país, para institucionalizar, a través de 
los organismos del Estado y la sociedad civil, políticas prioritarias que:

a) Identi�quen las causas que impiden el ejercicio pleno de estos derechos. Ejecuten propuestas concretas 
de carácter jurídico, político, administrativo, económico, social, cultural y ambiental, que viabilicen el 
cumplimiento del Plan.

b) Promuevan y difundan por todos los medios los principios de los derechos humanos en su concepción 
de universalidad, integralidad e interdependencia.

Este Plan es universal, obligatorio e integral. De su cumplimiento y ejecución serán responsables el poder 
público y la sociedad civil.
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Tema Principios Generales

Instrumento “Plan Nacional para combatir la Trata de Personas, el trá�co ilegal de migrantes, explotación 
sexual laboral y otros modos de explotación y prostitución de mujeres, niños, niñas y adoles-
centes, pornografía infantil y corrupción de menores”.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

A �n de cumplir con el propósito fundamental del Plan de combatir la trata de personas, se �jan los 
siguientes ejes de actuación: 

Política 1:  Prevención.- El Estado Ecuatoriano  promoverá la formulación de programas proyectos y 
acciones para incidir en el cambio de actitudes socioculturales y generar capacidades para advertir 
y prever conductas favorables a la comisión de delitos, eliminar los factores de riesgo y para motivar 
la denuncia, la exigibilidad y justiciabilidad de los delitos materia del Plan.

Política 2: Investigación, Protección y Sanción.- El Estado ecuatoriano garantizará la acción pública 
de los delitos materia del Plan, la investigación, el esclarecimiento de los hechos y la sanción, que 
aseguren la protección de víctimas y testigos y otros actores involucrados en el proceso. Garantizará
la universalidad, la celeridad, la oportunidad, la e�ciencia, la e�cacia, la gratuidad, e inmediación 
en los procesos.

Política 3:  Protección y Restitución de derechos.- El Estado ecuatoriano garantizará la protección 
integral, dentro del país a todas las víctimas y fuera de él a las de nacionalidad ecuatoriana, fortale-
ciendo la capacidad de respuesta de las instituciones públicas y privadas, de las familias y el Estado, 
para ejecutar servicios de atención integral y personalizados que incluyan procesos sistemáticos de 
comunicación, educación, atención y reintegración social, para fortalecer la actoría de la persona 
y sus condiciones materiales y sociales, que permita la reparación, restitución y ejercicio pleno de 
sus derechos.

Tema Mujeres, niñas, niños y adolescentes

Instrumento Plan de Igualdad de Oportunidades 2005-2009, publicado en el Registro O�cial No. 234
de 22 de marzo del 2006.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

La agenda de este Plan, que tiene como objetivo fundamental proteger y garantizar los derechos de 
mujeres, niñas, niños y adolescentes y la igualdad de género en el país, es la siguiente:

El Estado Ecuatoriano garantizará un marco legal que prevenga y sancione toda forma de violen-
cia en contra de las mujeres sin que medie su diversidad por edad, etnia, clase, opción sexual y 
procedencia. 

El Estado Ecuatoriano garantizará la erradicación de mensajes que fomenten la violencia en con-
tra de las mujeres, niñas, niños y adolescentes desde cualquier medio o mecanismo de comuni-
cación y en cualquier formato. 

El Estado Ecuatoriano fomentará la cultura de paz y no violencia así como la eliminación de todos 
los estereotipos de género que perpetúan comportamientos de discriminación, servilismo, escla-
vitud u opresión. 

El Estado ecuatoriano asume como prioridad nacional la prevención y erradicación del abuso, 
acoso y explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, ya sea comercial o en condiciones 
de servilismo. 
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Tema Adolescentes

Instrumento Acuerdo 089. Embarazo en adolescentes.

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Tema Niñas, niños y adolescentes

Instrumento Agenda Social de la Niñez y Adolescencia (2007 – 2010).

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Esta agenda tiene como objetivos:

�t Garantizar que ningún niño o niña, menor de 28 días, muera por causas prevenibles;

�t Lograr que ningún niño, niña o adolescente tenga hambre o desnutrición;

�t  Asegurar que ningún niño, niña o adolescente se quede sin  educación;

�t Protegerlos de cualquier forma de violencia y maltrato;

�t Conseguir que ningún niño, niña o adolescente realice trabajos prohibidos o peligrosos;

�t Fomentar la participación social y construcción de ciudadanía de niños, niñas y adolescentes.

Este acuerdo, en su art. 1, prohíbe a las autoridades de los diferentes niveles y modalidades del Sistema 
Educativo Nacional la expulsión, suspensión, negación de matrícula, o cualquier tipo de discriminación a 
las estudiantes que estén en estado de embarazo.

Tema Niñas, niños y adolescentes

Instrumento Plan Nacional Decenal de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia (agosto 2004).

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

De�ne las siguientes políticas relacionadas con la erradicación de delitos sexuales:

Política 9: Prevención y atención a toda forma de maltrato, violencia, abuso y explotación.

Política 17:  Garantizar servicios públicos destinados a restituir derechos y protección frente al maltrato, 
el abuso, el trabajo infantil, privación del medio familiar y pérdida de niños y niñas.

Política 26:  Protección contra el maltrato, el abuso y acoso sexual, trá�co y la explotación sexual comercial.

Tema Principios Generales

Instrumento Plan Nacional para la Erradicación de los Delitos Sexuales en el ámbito educativo
(junio 2006).

Principales puntos que contienen los instrumentos sobre trata de personas

Este Plan establece como responsabilidad del Estado:

1) proteger el derecho de los/as particulares a ejercer sus derechos humanos; 2) investigar las presuntas 
violaciones de los derechos humanos; 3) castigar a los autores de violaciones de los derechos humanos; 
4) proporcionar recursos e�caces a las víctimas de violaciones de los derechos humanos; y, 5) el derecho 
a la reparación oportuna e integral de la víctimas.
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En atención a la declaratoria de prioridad pública he-
cha por el Presidente de la República en el Decreto 
Ejecutivo 1981 de 18 de agosto de 2004, R.O. No. 
410 de 31 de agosto de 2004, el Gobierno del Ecua-
dor ha realizado esfuerzos por promover acciones 
conjuntas e interinstitucionales en la prevención y 
combate a la trata de personas, así como asistir a las 
víctimas para la restitución de sus derechos. 

I. Plan Nacional de Combate a la Trata
de Personas

En agosto de 2006, el señor Presidente de la Repú-
blica aprobó y puso en vigencia el Plan Nacional de 
Combate a la Trata de Personas, cuyo contenido fue 
ampliamente consultado y consensuado, a nivel de 
gobierno y de la sociedad civil.

Principios rectores

�t El de responsabilidad del Estado Ecuatoriano de 
respetar y garantizar la vigencia plena de los de-
rechos humanos de todos/as los ciudadanos/as. 

1) Proteger el derecho de los/as particulares a 
ejercer sus derechos humanos. 

2) Investigar las presuntas violaciones de los de-
rechos humanos. 

3) Sancionar a los autores de violaciones de los 
derechos humanos. 

4) Proporcionar recursos e�caces a las víctimas 
de violaciones de los derechos humanos. 

5) El derecho a la reparación oportuna e integral 
de las víctimas. 

�t El principio de igualdad ante la ley, evidenciado 
en la práctica de todos los procesos.

�t El principio de no discriminación, sustento de 
todo proceso que garantiza la plena vigencia de 
los derechos humanos.

�t El principio de interés superior de niños, niñas y 
adolescentes, que impone al Estado el deber de 
ajustar sus decisiones y acciones para su cum-
plimiento.

�t El principio de prioridad absoluta a la niñez y 
adolescencia, en la formulación y ejecución de 
las políticas públicas y en la provisión de recur-
sos en el país.

�t El principio de participación libre y democrática,
de sectores y personas en el debate y construc-
ción de propuestas y políticas nacionales.

En este marco, el Plan mantiene una vocación irrevo-
cable por las víctimas y se diseñará e implementará 
conjugandotres dimensiones:

Política: La interacción entre los diferentes actores pú-
blicos para generar de ellos un posicionamiento claro, 
la toma de decisiones y acciones al más alto nivel. 

Social: Dirigida al conjunto de la sociedad con el ob-
jeto de informar, concientizar, desmiti�car acerca del 
problema. Se pretende lograr un equilibrio entre el 
castigo a los verdaderos culpables y la no criminaliza-
ción de las víctimas.

Técnica: Se observarán rigurosamente los aportes 
teóricos sobre el tema y metodologías de plani�ca-
ción y diseño de políticas públicas, así como la ex-
periencia acumulada por las diversas instituciones 
inmersas en el Plan.

Grupos meta

�t���� �7�Ó�D�U�J�N�B�T�� �Z�� �Q�P�U�F�O�D�J�B�M�F�T�� �W�Ó�D�U�J�N�B�T�� �J�O�D�M�V�Z�F�O�E�P�� �G�B�N�J-
liares y entornos sociales.

1) Niñas, niños y adolescentes víctimas de ESCI   
y trata.

2) Grupos en riesgo o de alta vulnerabilidad 
(NNA, mujeres y grupos vulnerables).

3) Población de zonas o regiones geográ�cas 
identi�cadas como de “alto riesgo”.

�t����Grupos a cargo de la toma de decisiones y ejecu-
tores de política pública:

4) Autoridades e institucionalidad gubernamental.

5) Personal de poderes locales.

�t���� �&�K�F�D�V�U�P�S�F�T���E�F���Q�P�M�Ó�U�J�D�B�T���Z���Q�S�P�Z�F�D�U�P�T��

6) Funcionarios de organizaciones no guberna-
mentales.

¿En qué consiste el Plan Nacional
de Combate a la Trata de Personas?
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�t���� �*�O�T�U�B�O�D�J�B�T�� �J�O�U�F�S�O�B�D�J�P�O�B�M�F�T�� �B�M�J�B�E�B�T�� �F�O�� �M�B�� �M�V�D�I�B��
para erradicar estos delitos que rebasan las fron-
teras nacionales:

7) Organismos de cooperación internacional.

�t���� �&�O���G�P�S�N�B���J�O�E�J�S�F�D�U�B��

8) La población en general, que recibirá informa-
ción especializada sobre el tema.

Ejes articuladores del Plan

Una comprensión compartida de estos ejes servirá 
como guía para la de�nición de políticas y objetivos 
estratégicos.

Prevención

Promover la formulación de programas, proyectos y 
acciones para incidir en el cambio de actitudes so-
cioculturales y generar capacidades para advertir y 
prever conductas favorables a la comisión de delitos, 
eliminar los factores de riesgo y para motivar la de-
nuncia, la exigibilidad y justiciabilidad de los delitos 
materia del Plan.

Investigación, sanción y protección 

La investigación tiene por objetivo establecer –a tra-
vés de un procedimiento lógico, legal, y pertinente– si 
un hecho que está en consideración del Ministerio 
Público es constitutivo de delito. Establecer cómo su-
cedieron los hechos, quiénes son los responsables, 
qué grado de participación tienen los imputados, y 
en qué �gura tipi�cada en el Código Penal se encua-
dra el hecho pesquisado.

La sanción busca la reparación a las víctimas por el 
hecho cometido, y la reparación de la sociedad que 
al sancionar estos delitos erradica la impunidad. Esta 
tarea atañe a los tribunales de justicia, en la persona 
de las juezas/es, quienes establecen las sanciones a 
los delitos cometidos.

Protección relativa a la garantía que debe ofrecer el 
Estado a las víctimas, que encuentra su justi�cación 
en el marco de los derechos humanos. Es decir, to-
mar medidas que protejan la integridad física y la 
seguridad de las víctimas, de sus familiares y de los 
posibles testigos a su favor. Procura a las víctimas 
el mayor bienestar físico y psicológico, respeto a su 
dignidad y privacidad. Esto implica asistencia mé-

dica y psicológica, necesaria para las víctimas. En 
síntesis, la protección implica asumir durante todo 
el desarrollo de los procesos judiciales los intereses 
de las víctimas. 

Asistencia a las víctimas, reparación
y restitución de derechos

La reparación – restitución es la posibilidad que se 
debe dar a los individuos y las colectividades para 
que accedan a un recurso e�caz (nacional e inter-
nacional), con el objeto de aliviar el sufrimiento de 
las víctimas y hacer justicia mediante la eliminación 
o corrección, en lo posible, de las consecuencias de 
los actos ilícitos y la adopción de medidas preventi-
vas y disuasorias respecto de las violaciones. En este 
sentido, se deberá entender por reparación:

�t La indemnización

�t La rehabilitación médica, sicológica y social

�t La satisfacción y garantía de no repetición

Componentes verticales del Plan

Como un recurso metodológico, útil para la redac-
ción de las líneas de acción en relación a cada uno 
de los ejes mencionados, se identi�caron 5 compo-
nentes verticales:

1) Producción de conocimiento

2) Comunicación

3) Educación

4) Marco legal 

5) Fortalecimiento institucional

Su misión y visión están orientadas hacia la creación 
de un marco político y jurídico claro y efectivo, la 
inversión de los recursos en programas y proyectos 
tendientes a reducir la impunidad, y modi�car los 
factores culturales que provocan este tipo de delitos. 
Asimismo, se pretende promover acciones integrales 
y coordinadas entre las diferentes instituciones del 
Estado, de la sociedad civil y organismos internacio-
nales, tendientes a reconocer la existencia y conse-
cuencias de los delitos de explotación sexual comer-
cial infantil, prostitución forzada de mujeres, plagio, 
trá�co y trata de personas. M
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En el último mes, se incorporó al eje de prevención 
al área de cooperación internacional del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración. 
Actualmente, la Secretaría Técnica se encuentra 
revisando el Proyecto de Decreto Ejecutivo que la 
institucionaliza y permite la operativización de todas 
las actividades previstas en el Plan, considerando las 
necesidades presupuestarias.

Acciones del Eje de Prevención

Campaña informativa desplegada por el Instituto Na-
cional del Niño y la Familia y las iniciativas del Pro-
yecto contra la Trata de Personas-Ecuador.

La campaña comprende dos
ejes comunicacionales:

1) Primera etapa: Concientización y sensibilización 
a la sociedad sobre la gravedad del delito y los 
riesgos para las personas. Para el efecto, se ha 
desplegado una campaña en medios tradicio-
nales como prensa escrita, radio y televisión y 
medios no tradicionales como eventos que con-
gregan multitudes, centros de enseñanza, termi-
nales terrestres, aeropuertos, estadios, centros 
comerciales. Esta etapa se desarrolló entre los 
meses de enero y diciembre de 2006. 

Los resultados fueron: presencia de los spots y men-
sajes en 68 canales de televisión, 228 radios, 47 pe-
riódicos y revistas, y 154 escenarios masivos.

2) Segunda etapa: Desarrollo y puesta en operación 
de la línea 101, encargada de receptar denuncias 
sobre trata y trá�co de personas, con el �n de 
canalizarlas a las instituciones competentes. Para 
atender esta línea se capacitaron 750 operadores 
a nivel nacional. La segunda etapa fue difundida 
en 160 vallas en la vía pública a nivel nacional, y 
140 módulos publicitarios ubicados estratégica-
mente en las paradas de los buses. 

Los resultados de esta campaña revelan un incre-
mento de denuncias de trata de personas en la 
Fiscalía de la provincia de Pichincha: 69% para 
delitos de trata de personas y 80% para los delitos 
de trá�co de personas. En particular, en Machala, 
la campaña tuvo lugar a través de la radio y de car-
teles luminosos; se estima que, aproximadamente, 
50 000 personas tuvieron conocimiento de la misma.

Eventos de difusión de la problemática
a altas autoridades del Gobierno central

Con el �n de concientizar sobre el fenómeno de la 
Trata de Personas, en colaboración con la USAID y 
la OIM, el Gobierno Nacional presentó, en noviembre 
de 2006, la película sueca Lylia4ever, y un cine foro 
con el apoyo del productor estadounidense Guy Ja-
cobson, en mayo de 2007. Estas actividades tuvieron 
lugar en el Cine Ocho y Medio en Quito y Guayaquil, 
y contaron con el apoyo del sector privado a través de 
las empresas Delta Airlines e Ícaro. 

La película Lylia4ever, cuyos derechos de reproduc-
ción fueron donados a la Cancillería, ha sido pre-
sentada en varias ocasiones para eventos de sensi-
bilización, dirigidos a estudiantes, funcionarios del 
Gobierno y autoridades locales.

Información a la ciudadanía a través
de las guías telefónicas

En Quito y Guayaquil, a través de las guías telefóni-
cas, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
promovió una campaña de información a la ciudada-
nía sobre la disponibilidad y el uso de una línea tele-
fónica de ayuda sobre temas de tratas de personas. 
Se estima que a través de este mecanismo se logró 
llegar a aproximadamente 9 000 000 de personas.

Acciones del Eje de Investigación,
sanción y protección 

La Policía Nacional, a través de la Dirección Nacional 
para Niños, Niñas y Adolescentes (DINAPEN), ha de-
sarrollado permanentes operativos a nivel nacional, 
los que han permitido investigar numerosos locales 
en donde se cometen delitos de trata de personas. 
Esto ha permitido rescatar a las víctimas, detener a 
los responsables, y ponerlos a órdenes de las autori-
dades competentes y desarticular poderosas organi-
zaciones que cometen estos ilícitos a nivel nacional.  

El Ministerio Público ha jugado un rol importante y 
exitoso en la investigación de casos y sanción de res-
ponsables. Se destacan las Fiscales de las provincias 
de Pichincha y El Oro, quienes hasta la fecha han 
expedido 19 sentencias condenatorias en contra de 
los tratantes.


